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ADrfdNlSTRACON.DE JUSTICIA'

flaJo lo. aptrclbtmlento. (J1'Oce([ttlt!t.
en dtÍ'ul,o• •e cita:¡; empla:.a,pó~

105 Ja:ece~ o Tl'ibunal~s respecttlKn.
o' ltu 'personas' que a continuación
.se .~rpresan. para· que comparezcan
~l dIa que ,e señale. a canta!" desde
la ft:cha de la puolic'lción del anun
cio en toSte peiiédico oficial, eon
'Enjuiciamit:nto criminal. 830 del Có-o
digo de justicia. Militar 9 6&tf¿l.de
arreglo al .articulo 1¡:; de la lell de
Mariiw.. ..
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COBO FERXA~DEZ, 'Celestino: eom
p~re.:er:i. el·. día 29 de Agosto~ y. no:-:;:.

Ampliación' de .plq.zo.

Conc~rso,nii.i:nero 83 •.

En' atención' a las 'dificultades que
para constituir las fianzas neCesarias
ofreeeJi las actuales circunstancias y a
petición de algunas Casas del, ramo, se
aplaza basta el ,día 24 del próximo Iile$
de Agosto'la apertura' de pliegos. del
concurso. núm'li'ro 83 cerrajeria en ej'
Hospital ClíniCo,. CÚYO a ct o', según'
anuncio publkap.o. en la "Gaceta d€
}!,a9-rid". del· .día,7.. de Julio .actual,' de
bía ;' cel~brarseel {) de Agosto ",en;.
dero.. ..... ...

:\-laflrid, 29. de Julio.'oe19,36.-El Se
(,;retario accident~ M"; G. Moreht"e.

,. , '. , ... ~ . " . 'S-:2237

En atención ala· s: .dificultades ' que
para cónstítuir las fian2as néeesáriás
ofrecen las .actuales circunstancias y .a
petición de alg~as Casas ael, ranio. se
aplaza hasta el día 18 del próiimo'me~
de- Agosto, la apertura de pliegos de~

Coucurso número '.82. 'para el suminis·
tro e instalación de un servicio para
tránspOTte neumático de' ~tos )' :pe
queños ;objetos en el:, interior deJ.· .Hos
pital Qini~o. cnyo acto, 'según anuncio
publicado en la "Gaceta de )radrid'~
deldia' 28 de' Junio. último. debía.' ce~
!-ebrarse el..1 de 'Agosto ,·enideiq.· .

Madrid, 29. de Julio de 1936.':"':'EI se-: I
cretario a~cidental. J.!. G.. :'16reIite.

. ~ 9AO.

...._,-""""O:;~~O<l>- ..........-.~-_v~ 1

ANUNCIOS DE- PREVIO PAGO J'

JUZGADO DE PRIMEIl-\INSTANClA.

j
'NUMERO 3, DE MADRID

En vi rtud de lo acordado en pro'loi
dencia dictada con esta fecha .por el
Sr. ·Juez .de primera instancia número I
3, de e,sta. capital, en los autos de pro
cedimiento sumario de la ley Hipote
caria. seguidos a iust:.l.ncia de D. ','i
cente .Souto Peña, comO adquirente del
crédito· cedido por' D. José' Camacho
Ruiz, contra dona Adelaida Ridocci Ja
reño, casada con D.Gonzalo Valero
)-lartí'l. para laefecti-.idad ~e un prés
tamo hipotecario de 30-.000 pesetas de
capi tal,' sus' ihte-réses)" 'cos-tas, s;e' saca

'lUNTÁDE LA. CIUDAD UNIVERSI.'
.. ,TARIA'.· --, '...

S-19~3

SECRETARÍA

s-u BA,S:TA.S

__.~._G_a_c_et_3._:-:-d_e_l\i_I_adr_·_i_d_.__~:__N_.~_'m....,..._'.-:.-~_1._7_' _-.:..:...:~'~_:~-4-=g~'O.:..::,S~:..:.:9.:..:_·_::.,;.;.1..:..93..::J3..:..:.:::..:.... :.::...::::..::;...:-~_A.:-...:.II'e..::.:X_O=-'~ú-=-n=i~c.=..O=-;-=:.:.P.:á~g=in=.J.a:.. .:.::.3i.:..7___

I ~ia' ·d.é ;los; díaS jz;y,tO:d~ ,:J:~ó:'úiti~ ~, la venta. en pública y prünera" 'su~.' Imo•. respeetivamente. '.. ". .D!lSta•. la .:finca: ,lñpotecada en garantía
. '.', :Los· ,corres}Xliidient~s:pliegos se :ha- de' diCho' préstamo, que es: .

llará!! de, ~ailif!e~tO en>e,sta-.Secreta- . Una Casa ,en l\iadrid y s-n:alIe' de' las
PU- _ ría•.Qurante' ias 'hora·s,. de .. diez,:-a'una~' Huerta,s, núniero 47, hoy 49, con \-uelta'

todos 10$ roas n.o feti:adós~ qil-e: ~en' ~ 'la Costanilla de las TriDitarias ·en .la,
Uas~a. el del. remate. '.' •. :;. ,. ; . '._ . . que le conesponde el número 3, igo/}

. .En su -consecUencia" 'se .celebrará .di- .1 rándoSeelniim.éro· de ·la manzana. ba
cha subasta el día 2, de Septiembr~ a. 1, rrio de Cervantes, distrito del. Congre
las doce.- en la salarle remates de la· 1 so,.~OJ;la -d~l·i:titerior, 'dernareacion;del
primera Casa Consistoti3,l. bajo la pte~ Regi?tro ·de· la· Propi~dad. del: Medio":
siclencia. del. exce!e!!.tisi!:a.c señor Alcal- día, con· supe-rfide de 79· metros 16 'de~
deo 'de qitiencatefect<t'delegue. . ciIqetros cuadrados, o,:t019'pies 58><:en;.
. J,.oqiIese 'anuncia. aípú.\;Jlico.para . tésimas.; lindante:.por,Sl1 frente, con la·

suconodmiento.,. . ..' . .'. . c:alle (te las Huertas; .por la izquierda.;.
l\ta<lria, :29' dé Julio· i:l.e' 1936',~El ~. : ~ntraná(), con la. Costar.illa de las' Tri;.

cretario, y -Berdejo.· ',. ' '. . .. nitarias; por la espalda, con 'la casa
" '. ., '~1854'- número 1 de la misma Costanilla, y

.. por la derecha con .el :número 49, hoy
·41. de la calle de las Huertas, desco~

~6ndo~e. quíé.nes sean los pr()p.ieta~

nos de. las expr:esadas fincas.colindan-·,
t~s. Consta.. de .. vaci;;tdo de. s6tanQs.
planta..baja,. principal, ~gu.nda Y.'ter

..cera. bohardillas trasteras. y una aZQ-
Jea",. " .. ' .'.'
.. Para· cu:ya· subasta. que tendrá lugar

~r.. la Sala audiencia de· este Juzgado,
sito. en· la .calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día '24 'de
Agosto próximo, a las doce de su ma

. ñana,bajo las sigui~ntes condiciones:
. Primera. Servká de tipo para esta

primera subastael,fl.jado en 1a escritu.~

r.a de préstamo base de .10s autosJo. sea
la cantidad .de 210.000 pesetas, no· a4
mitiéndose. pooturas ,inferiores; debien
ao,los Jicitadores, para tomar parte-en
~.... subasta, COi1Si~llar. pi'eviaÍIiéüt~ el
10. PQr .100 de 'aquella cantidad•. sin- CU~
yo. requisito. no serán :adJnitidos..: -"'"
, Segunda. Los- autos y la certifica¿i-6ri
del·' Registro. de la Pr,opiédad a que '~
refiere' la: regla cuarta del articulo 131
de la ,ley.. Hipolef:aria, seb~laraI), .dé
manifiestO,en la Secretaria de¡ que re
frellda., entendiéndose que los lidtado~
res aceptan como bastante la titl.t!ación~
y que. las car-gas o gravamenes anlerio~
res y los preferentes al crédito del ac
tor continuaraIlsubSistentes, y que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la ~es:ponsabilidad .de los mis
mos, sin destinarse a Sll extinción el
precio del remate~

... 11adr.id, .18 (ie .Julio de 1936.-El Se
cretario, Pedro PéI'e:z.-Vistó buéno: el
Juu',de :priítieta instanCia' (ilegible)".

" .. '., . X~318S

M1NJSTERlÓ DE.. OBRAS
BLICAS .

SECCION DE CARRETERAS y CA~

. MLXOSVECL'l'iALES. "

TlTn~ S'_· Este ... ~;_: ·t· '. ,-' -di
. ........". & • • • ~n-'-' ....s er¡o . ua: - s-
puesto dejar en suspenso las sublÍ.sts.s.
anuuciadas. refer-entes .a ,obras "de re-o
paración .de .carreteras.con. firmes. es
peci.3les; que habían ,de celebrarse en.
la~irecdón gen,erálde Carreteras. y'

.CammQs Vecinales los días' 30 de J u-
lio-,,·l.~! 8 Y·.22 de. Ag-o!>to próxinio"
como, ¡gualmente la. de .obras nuevas.
de~an:eteras que había de celebrarse:
el &l'qel corriente. Para todas 'eI1as se
proct:der:i a nueva fijaciól! de fechas
para)a ~?-lDisi?n de p;liego3 y para su
celebracron, aSl como taiTI.tt1én pan:, 1>:
segunp.a subasta que, anundada para
el '~~del 'actiial, n?hap~ido' cele
brar~e )" comprendUl. 12' proyectos de
ób'ras de reparación de. carretera;; con
firmes especialé's e~ las' prO~"¡ncias de
LUóQ, ~fadrid, ?tolálaga ). P3.1encia.
. Lo que se publica para conocimien
tode todos..

Maddd. 28 de .Julio d~ 1936.---Pé
delegación, Juan J. Cremades..
Señor, Director genera! de Carreteras
. :;., Ca~inos .ecinales.

C~I~b.rado .y dec1aradodesierto por
falta de lidtadores el anterior eoncur
so 'a,'un-ciado· para éOntralar 'la explo
tación del estanqUe' grande del Parque
de ~ladrid. duran~ediez años. prorro·
gables por otros cinco, el excelentisi
nio Sr. Alcalde, poi: ·sU decreto de 23
de Julio paSado,.se h~' servido dispóner
se anuncie nueva licitación, bajo .las
mi~as condidon~ que figo.l!'aIl. inser
tas en 'la "Gt\ce\a de )iadrid'" y"Bole
tío 'Ofidai"'d~ la provincia de los días
17 y. 15 de Junio último, respecti....a~
mente. . .
. 'Los eorresPondieiltes pliegos se. ha
llamn de manifiesto en esta secretaria.
durante las. hOras de diez a una. todos
IOsdias no feriados que. medien hasta
el -del remate.

Lo qlle se anuncia al público pata
su conocimiento..

~ladrid. 1.0 de Agosto de 1936.-EI
Secretario. :\1., &rdejo.

Celehrada y declarada desierta. por
falta de licitadores !a. anterior subasta
:anunciada para contratar. el arriendo
del arbitrio sobre colocación de sillas
:Y sillon~ en los paseos públi~os de
esta capital 'j: alquiler de los <ie la pro
p,¡edad de .la "illa durante die2 años,
el excelenthimo. señor .Alcalde. por su
DecretO' de2-!. del corriente. se ha ser
vid,) disponer se anuncie :C'1eva licita~
don, bajo las mismas comh:~ones que
fl-gu¡:an. inSe!'tas en la "Gaceta de )la
9riu" y "Boleún Oficial" lie la proviÍ'i-
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"GONZALEZ ,:ALo..,;SO,: ,-,Jer.o'~mQ;:,
cuyas ,d~iIiáS' circunstancias Se 'QeSco.~,

nocen;, domiciliado' últimamente,-,cen'
M:adrid~ c,alle, de ~1artin·,de ,los ,lte.'W=i;.
mímero 39; cqmparecerá. dentro, d~l..
té.cmino de. c~nco días, ante eL Juzga:".
d6, dé- instr-ucdiln. nÚmero 12., de: ~a._'
drid•. Secretaria 'de- D. Sim6r,; ·:){arín
Gi;t.rci;¡i., conei.ñÍl-,de :pz:es-Í,9r .-~e~r~:
ció~ en el 'suI!1&.rio, que ~e, ihs"tr~}"~-i;:,on:,
el número 159 de ''1936. pO,¡' 7estafa.a
';ir:t].ld ,dequeren~' d;el Pr:oc.ursdor se,.:'

, ñor Soto. en nombré de D. Luis:1bá>
ñ,ez Sanchis;b;j4;) Qpercibünieritoqu~;·
d~no .;omp.arecer, le parará d perj~l<

do ~ .qu.e hUbier~hlgar., ' . .-,.' iu ~4:'~>

GR...~U G.Ul:PU'Z.\.;."I,;O. Carlos; cuyas
demás círcunstéllldas '}" domicilie. ac
tual se ignoran; comparec':l'á,.-d,e~
uel. término de Ji.d d.i.á.s..ánte ,"ei,J~~
g.adO 'de i.iJ.strU-eción .especi..á1~'~ ~;.
(1l:id' para conocer -de las cau'sa$, p.~
contrabando (e"~3Siun de ca:PitaLe~hs1:

te en la calle del Gé'néra.lCas~afioS'~.:n!i';
uiero- 1., sótano, para ser r~duCido~a:
prisión',en)a Cárcel .ce-hila¡-; ~OI",.i:O~",

. Secu.ellcia, del' sumarl'l qu~ .contra. ,~el

I mismo se' ,iÍlstruye bajo el ,nwner-o&U.
, del corí-i<;iHc :?lno r..or él dentó ae"'e.1Lli.~,.

1

siop,_ de' 'capipl; :.bajoapercro!iri~e,~to~
que. si nQ 'lo yer,ifi~a. ~,rá ~l!raAo,
_~.. l-~I...3_ •• 1-. ~ .... _ .... -..r.. _l. ,....A ..:!'Z.iA\...... · 'W- _ ...~
...~ ......."" ..J .11..":' ...__...... ~_-~.__-:__ .:._,;.:--,:..~

hubIere lU¡:I:3!'.: ' " ,',.,' " . - -, ' ' , .. " :' nn1 '.

10929"
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LOPEZ, RODRIGUEZ. ),lar.cos,:;, 'de
\-einticin~o :,;ños .d~ edad. casa"do.:·c6q~
tlero; hij{) de P~d~o"y-d!! )I:dr-i~; natu-:

, ,5J)38 ra1 y ve-dnu lie Véjez-R¡;¡'bio (~lme-r.i.1\),
cu~'i,) :actual PlU'adero' se .iiIlor~;com-

:ELQP.JUAGA AYVS'O, P au1ino ; . n g- pareceráan te ,el.Juz¡gaQo de jnstruc·
ttrral deSego\'ia, ,de' estad'o' .soltero. dón de 'Prie-;¡O {Cuenca) en el t~ml~
proiesióll "hófel"; de ~·eir,J..ti$iete itños-, de 'diez' días~ SI! oÍ>jeto de o-btencr~la,s
hijo de Felipe y ~aur1cia. "domi-c~1ia~ budl~s d¡;¡cti.lares d¡:l m.iSIIlO,;a~f~to~
do últimarn~nte en la eaUe de MUl"tllo', del expeoiente para la' apticación:'I1e
número 5, el1tT~sue1o; l}rOc-essdo po!" la tey de Vagos :y "Maleantes, .:¡ue se,
impr¡;¡dancis ~:l ~:.:m~n!) número-, 91 " in:;;t,I',l1ye c~ti'a. Id lniuno, .egD'el. n¡;¡;
i1e 1.930; COmpll:recerl>. 'en ténnlno.'de' meto 1 -d~ 1935-,ll peticiÓil del,ilu~i;:t.d~
diez dia.s, ante el Juzgsdo dein~~l'uc~ 1 gimo Sr. Fis':l1Ldela Allmncia .J)rtP-,
dón nümero 10. de \I1:Idrid. Sc:cret~- 1 ~i:ncial de Cuen¡;.a;, bajO a;;.erci..bimi~fi~
r!lil. c:!el Lice!ldadi> l),Cándido<:ar-ci& to 'que, ,si no.I-c 'i'erii1es" ~r.a·!1ed.u-a;-

--
DE LA FUE.."\"TE. ,Bonifacio; natbl..,

ral :'de ,~fsQ.rid.-da un06veintku-atro
años de edad, de- estatura regular. ,rlel
gado, cabello castaño,. :....istiendo' tr~e
colOi" marI 6n .con.listas-,b!~p..c&5y ama
rillas. y':zapata::; también marrón; dO'
midliado últimamente en Bart..-i::iói.t"-.
calle del Cid.nÚmer-o lO. prirnero r se
smnda;" ~r.rl:eS'Hjo 'en C!lusa' ¡;¡úmero
210 de 19::16 súhre rODQ; compare~ed,
en t~rm-lno dE' -diez'd-~·'1tnteeJ JU2
:gado de instruc'c:ic.r:: número i. de, Bar
o:elona. ~to -en ei P2J.e.do ~,lusti-cif;;
pa,r-á constituirseeri pr!~ió~_:,' baj.;¡
apercitimienlO. si no Jo veri.:t1ca. de
ser declarado rebelde.

CA~lPO LOPEl, Angel· del; cuyas'
demás circunstancias..,:' domicilió se
i:gn.oI"2.n; .compa·re:erá,· w5~ntrc .del·ter~'
mino de diez dias~ stJ,te el JU2.gado tle
instrucción espeeialde ~ladri1 pa.ra
conocer de las 'causas por contraban·'
do '(eYaSión de- capifales), sit-U: en la
calle4ei General C~hÚíos, llumerol,
sótano. ,. cón objeto ,de ser re,ducidQ a
prisión en la Cár-eel celalar,-por C:9n-,
se.euencia ¡jel SlJ'marío que contI'3. el
mismo se instruye bajo el número· 59
del corriente año po.r e~'asi¿n de faph
t-al. por 30.000 escudos; baj~ apc~cíbi~
miento que, si' no .10 ",'eriftca-.· sei'a de:
claradó nbel"de y le parar:i el perjui
cio aq-we hübiere lugar.11007

..
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RÉQUISITOR~

ARCOS ORTALAZ~-\, :DonosO;' CU)'as
demás circunstsncias :)- domi-Cilio se
de~cono-;::en; comparecera: dentro aei
término de diez dias, ante ,el JI:l7gado
de instrucción e~pecial de 'Contf<lban
<10 (e'Vll.:ilén de cIi'PUale-s). de Ulll.drid,
sito en la calle del General Cii.stafios,

BfJ.¡O apercibimiento' de s~ declariaos
,re,belduyde int:urrir' en lus. demé.
responsabilidades legares. ~e no ,p::-e..
sentazse los procesados que a contI
nuación se expresan. en -eZ plazo que
lie -les t{ja'-Q "contetr 'de'sd/!. ei dfa de

, la 'pu.bltcCIción ddanun-cio: e!l-, ~ste
. ¡iericiaico oficiai. y (une el ,Jlle% . o
,1'ribunal que ~$eñ.ole, te les, cita;

U(U1lQ y empla::a, encaI'gándosea t~

, CIa$ las -Ailt(JriciQci~! :-!! !!e~llles -d~
lo PoUda judicii:d.procedan ,-o. la
bus¡;a captura y conducción .de
OqUélÍos, pcmiélUiolos o, disposicion
di! 'dicJ1o JlJ.t..% -o Tri.buntU, coa arre
·q!o a los (l1'lk~lo$512.y 38S"d'e la ley
d~ En.juiciamiento crimingJ. :U~71 !I

~ ,664-- de ,la lefl de. Enjuiciamiento mi·
¡,iar· de Marina.

¡1.~95

N.: ~·AIlle1ia; ,compa.r~eri,ei ,di~ 28'~
de' Julio; a las diez boras, ante 'el JUl
gaco. munidpal número i. de :u.adr-id;
sito' en la' calle de ~a _Magdalena. ~ú
mero 2~. prIncipal. a l;ele-hrar juicio,
de faltas. por estar,a., y señalado ~tm
el' n;.ír'~o, 4~ de 1936. instruido --con
u¡¡ v=rlos.

1 ,1'", "
Ce .las Oll;;;¡¡, de la mañana, snt... e~te' I n~!D.e~~ l. 5ó~...no; con obiet~ d~ ser .1' C'aam~~?~ 'con ,'el 'fin.' 'd_~ J:).~"at, ~ '~fl?c~p"
,!'ribimal m\lIl,icipal de' Chli:!L.artin de' ,'reaUCIQO a pl'JE!l;on en la Cárcel cel!1- su pnslon,acccdadapoo:-'la 'A-ui;L-';;no.a'
la',·Ro~n para 'cél~bi'ar- juicio ,'de' faltas' lar.Dor consecueDci.a del sumario aue i en "ruto fed"'t 19 d.e Febr"ro del cü'
q-l.l.e ~ sig¡,¡..;-; .poi' hUr.to""co~trs.'el_triii-~ .-::on,tra~"e! m.i.smo ~e iñstru:ye ..b.ajo el ~~- 1 r~iente añ.o; aperciboid.o que, de no \'~
mo. l.ajc ~l' núnu'ro 1S1 -de·1936.' "" mero ~7 ¡,lel cornente afio por e:vaSlon rificarlo, sera, declarado ,·ri:belde y le

, , " , ., l';1m',. decapital;"bajo' apercibüaientlJ'que,' p~a,p,arfl ~l, .,per.¡-~cio, a que.. h~el:e
si no '16 verift-ea. sérá dechirado: re:tef..-,,' lti$a~. ' " '. "':" ::",'.. :
de jo' le- parará'el, pe>1uicn.., g,' que' 'hu- . _ _, ' l1tiO"
hiere lugtli. :' .': " ' '. ' ' " ~, 5.039 - ,

, , "- ' " 11 150: , _ , .. , '. ,,"" ':,',," ...
5.:0~5'~;', ,GIL FERRA:GUD.. F.ern'and.o:;"-cu'ras'

'., . ,', '.' .... ' , deom-ás clrcunsUincias" se· ignoran;,'cd().
BR-\!,;,"¡'DQN,Frs:ncisco:; cuyas d~s' micil-iado últimamente'M, AJJcan.te;::6f-,:

' clrcunstancias ydomiciiiose ignoritn; lle'~lleg.as;:3;p~es'adc,'pCiZ'·eit9ifa.:en-
: compareeerá, dentro d~l ,término' de, ce-Ilsa n1ÍIi1ero 39'de 1936;- cQ!mpáreCe.

m,ez días, a:c.te eL" Juzgado de'jnsfruc;" rá:; en. tétnriuo- ,rlé diez'·dias:.-:a!lte:..el~
ción especial de- Madrid ptiq conóc~r:' Juzgado ,de instn:!ocióir de-l.distlito.; del:
ue 'las caUS9S por 'contrabando" -(e~'1" Norte, de Alicante. ~"con'Stituil"$e'en.
sión' de'·capitales). sito en la calle·del pr1$ióri; '.bajo aper-eibimiento, dese-r;-.

, General Casta-iíos. 'ñiXinero 1, sótan~o., declarad•• rebelde. 'corno .compreDdi40,
, para, ser reduciuo2 prisión c~,l.a Car~ en., e-l-núrne--ro.pñmero, del artfcaloi'S3-5,

cel celUlar; por CODSCClleno:'l del· 5tl-' ,de la tey d~ Enjuiciamle,nto'crirninal¡:,
maria que contra el mismo se instruye ,', 11145

"bajo el número 5.8 del corriente año
por ~l delito' de e~asión de 'capital;
bajo _apel~cibimiento que., si 0-0 .la ve

, rifles, será declarado' re-belde y ~e pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

11148

VILABLA::-';,CO. Jesús; domici.lia.d,o
en }i'il4irid, ~al1e de MC!1or-e2,..,m·l'I'rif'!"O
l~;" y LuisAguiriano:Gai:cia~~mici
liádo en' Mad¡'id, 'calle de AltamJ.ratlo,
número ,-20; compareceriman1e' ,~l JU2
gadi)' i"illiIricipal de Vill8rej~ de Sa1'~'a
nes 5itü en'· la ~asa A::'-4lntam¡ento.. p¡;ln~
cipáI, con el fin de cele~a.r. juicio ver
bal de faltas ·p,or lesiones' el,~, 2& ,de,
lul.jo 'próxi!DR. y hora de,las $~~,com
paree:encia- que veI;i.ficarsn· ~ro~stos d~
los medios de 'prueba d~ que ~tenten
valer!e; apercibiéndoles que, de .no ve..,
rificarlo. les parara. 'en' $U rebeldia el
l>,eriui~io :consiguiente.

3.196

Rlv'"ERA. C{;'),IPLIDO. EI;IJ;ique; ',do
miciliad<túltimamente en la' calle, de,
Tenerlfe. núniero ,40, principal derecba;~
cOmp2reeerit el dia 25 de --\.gosto pró
ximo..a las diez horas. ante el Juzgado
muiliciDal número 17. de Madrid, ,sito,
en la' eall~ 3eJuanelo. número ,18•.s
cele1ltar juicio de faltas por iJisulto.$;.
COD el' nllmero 582': de 1936, :ins~t";,<¡~~
contrá el mismo; , .
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BAPAJOZ

. En los .áufos ·de juicio de divorc1o
promovidos ante este Jtizgado por 'el'
Proeurador' nombrado en turno' de ofi
cio D.Rafael López Gutiérrez. a nOlD-" .
bre Qe"d()ñaMaria Pérez Casas;'Con
tra .-D. Antonio Peñas Robles,liugan
0.9 aquélla en co~ceptode:pobr.e, se
ha .dictado la siguiente .. .
·"Providenci-a.~uez intetilw, señor'

Go)'eneche' :\:1aza.-Badajoz. '24' de Ju
lio de .1936.
. Estando eumplida 1a 'providencia ·de
1-3 del actual, con la aportación de la
cer....ifi.cació¡¡ qUE .·5.iitet."'ede· y. -¡:;r.:-~e~ta

d·ala· éopia simpple.correspondiente;
se ,admite. cuanto'ha luga¡- endereebo.
la demanda que al p~cedente es·
crilo formula doña' María Pérez C~sa:-s;
ccntn su. marido D,: Antonio Peñas
Robles': laque se sustanciará por los
tqimites establecidos para el juicio de
clars': "O· de menor cuantía. con·' las
modt;'L.aciones detenninadas en la· :vi
gente 'ley.. de Di.crcio, de cuya -deman
da se -confiere traslado' al demandado
D. Antonio Peñas Rob!es, emp1az'án~

dolo. par.a queer:: el término de 'nue
ye días se persone en '·105 'autQs 'Y 'la
conteste; .bajo ~perdbimiento que; si
'ne lo verifica, !e' parará el. perjuicio
a que hubiere lugar en derecho. sus
tituyendo la cédula de. emplazamiento
por la copia de Ja demanda y de los
docil.lD.entos presentados; y ·teo.iendo
en cuenta que es conocido el' domici
lio)' paradero del· Peñas RoiJies.. ern
plácesele par medio de la oportuna cé
9ul;a de. notificación, que se' insez:tará
en la G.."'cE:r.... ~E. :}IADRIP Y Boletin. -Ofi
cial d~l::l pro\'inda,haciéndosecons
tar que las copias sin:ples se encuen-
tr--o:t" ~ CO' ... A.¡'..;,."" ....~;_,:,;., ..... __" 'J ..... t:' 4 __ '!_
..~ ...,- _ -- ---r-'!""'''-''-- """....."" ""......."".........a.... .I.JlI,

del que autoriza; al pI'imú otrosí. a
su tiempo; Se acordará, y en c"anto
a!.sejlUndo·v tercero: .-I..rl,Í"''''''''P t~<:ti.

maniD Íiteral de ¡os-Ínis"'in;)s -y-de '(;S-te
partic:ular. de proveido., y. verificado
dése cnen1a.
~ mandó y firma el Sr. D..Rafael

Goyeneche l\IaZ8, Juez municipal de
esta. ciudad en funciones. de primera
instt"Ucia del' partido en sustitución
reglamentaria del p-ropietariQ. - Doy
feo-Rafael Goyeneche.-Ante mi.. En-
rique Glli'da de la Rosa. .

y para que tenga lu;:\:.rr la notifica
ción del pro,oeído inserto, r en su con
secuenda e! e!!!Plazarnienlo :.l. D•. An
tonio Peñi1s Robles" ~xpid;:p 1;;, jitesen
te cédula. que fhmo en Badajoz a 24
de JUlio qe .1936.-El Secrew.rio judi
cial; EnriqUe Ga1"cía d~ la Rosa,---,El
Juez, Raí~er Goyenecbe.· ..

JC-856·

JUZGADOS DEPRlMERA INSTANCIA.

r

MADRID.·

4: Ago~to1936.

'" '. ...
.AUDIENCIAS TERRI'I'QRIAI...ES,... _.

.Don Francisco.:Cádellas :Blanco. Ofi·
ciaF de Sara, Letrado de .la .Audienc:ia
territorial de. esta capitaL

Ce:cti:!iro.: Quepoc. la' Sa1aEspecial
.de este' Tor-ibuna1;'Relatoria-Secretaria
d'eIEicen;c~ado'D;' ·Gl:'..briel Espinosa;
~"'en at;1tos .s.::guidosJ)Or. doña Rosa
Tén~z Lafuente' con D. 'Manuel Lledó
de la"·c.Reta". ~- el "l\finisteno f1scal~ :SO~
I)re dh"orciot 'se .h~ tiidado la senten~'
cia..euyoencabe2:a.m.iento· y ·part~·

dispositiva son' del' tene::- literal sí..;.
guiente.:' '. ". ... '. .

-"Simtenda.-=-EIi la "'ilIa de )ladrid'
'a7'de. JUlio de' 1936. . . ,"

Vistos 'los autos ·que .a..~te·Nos· pen
den procedentes del .Juzgado:de prF
mera. instancia número 9, de esta ca~
pital, 'seguido-s por dciña.Rosa Té1lez.
Lafuente, mayc.,- de edad, sin profe
siónespeci'al y de' esta vecindad, re
pr.es~ntada·por el. Procurado. n; Se
rafín·.Pslacios ~de la Fuente:; defe'ldi
da ·por el Letrado D••\l.ejand.ro M~n.

dm:á., contra D. ~laDuelLledó ó.e la
Rei'a. declarado en rebclulit~.Y 'el Mi~
nisterio,. fiscal, sobre divorcio. . ...
. Fallams:¡s que· debemos decIaru: y'
declaramos haber lugat a acceder. á
la demanda inidál. decretando .eldi
vordo. entre los c:ón~'Uges D. Xlanuel
LlE..dó d@ hl Her~ v .-1... ;;<> ~"""oQ T¿n.-...
LaJu~te, por esüJi¡ar,l,':lc·a.u~-~~~;¡i~:
cima del articUlo .3.0 de la léy de 2 dé
M~rzo. de 1.9.32;. desestimando las cau:
sas, c:~~-:'a. qUinta·y o¡;ta.a invoca'das,
de las que absolyemes al demandadó
D~ ,)i:;t~u~LLled6.~Ias Hen.s, sin'de-:.
claración 'de culpabilidad); 'sin iinpo.-:

.net:c~m dena de costas. yo una vez fir-·
me esta sentencia cúmplase 10 preye
nído en el articulo 79 de la citada le)'
de Div-orcio.. .

As! POI'. esta nuestra ·sentencia que
a más' de n'ot~acarse en autos y de ha
cerse nó~oriapor ~dictos, se publicará
su. encabezamiento y pár~e ~ispositiv<l
en el Boletín OfiCial y G.-\CE1'..... DE ~L>..

DRIDppr la r~be!dia del demandado
O. .Manuel Lledó de la Hera, lo pro.
nundamos. m:anasmos '".1- firmamos.
Francísco-F.abié.-José Viéitez-PedTo
~ayarro. .
. Yu.bli~adón.:-:-Leíd.a.:j°' pubticad~ ha

rep.elde· yle par~ ;ei ·P~l:jP.icio a.qu~.· '-'I'~ilO la .antecior· sentencia por el. se:-.,
hubiere luga.-· .... . n.or D. Jos.éViéitez, Magfstrado' Po-'
: ......~. :: . )1168 ': I n·e.iJ.te q::ue h~ sido en estos a.t:.tcs~.~S:

.. 5.04i • tando geI.ebr~do audie~cia.púbfu::a.la·;
Sala. Especial de ,esta Aupiencia ~n ~l·..
día c;le su f..-cha;'.de que certifico.-Ante
mí, Gabriel Espinosa."

y para.su publicación en la GAGETA
DE ~1ADmD. expido el presente edicto
en Madrid a 24 de Julio de 1936.-:E:í
Oficial.' de. Sala, P. H., Francisco Ca'de-
tia .

'l'ER."''iERo. IBARRA, Jo~ Marla.;..
cuyas demas 'circunstancias y. dO'mid-:
lío .se d~';>conoéen; compare¿e.rá~ den~'
tro .del :-término de diez' .días, ante.' e(
J'uzgado .de instrucción especial para:
CQ:Il()cer de. las causas por contraban
do (evasión de capitales), de Madrid.
sito en l~ calle del General Castaños.
número L-sótano. con objeto de ser.
redu.c,idO a.p:dsiótt en la Cárc'el ce:l.ú-~
lar. por consecuen.cÜl del sumario qué'
cOntra el. mismo se instruye por eva-':
siqn de. capital bajo el núniero. 52 d~l'
corriente año; . bajo apercibimiento:
que, si 'no .compare-c·e. seiá' de<:lara.Qp.·
rebeldey. l~ .parará el pei"juicioa que.
hubier~·lug2r.· .

1~f51

,
~rjUI~iO,.~... 1

lpS3

do..r;ebeld~ .parándol~ el
~ ::hJíbiere Jugar~

.": .... '"
..··5.043

.:,T~U>EYALONSO. Eduardo; natural
dé- ·:Madrid•. ··de·e$tado . soltero, profe-
sicn pintor, decorador. .deveitiún
afios, hijo de· Eñli1io y.Julia; domici
liádO 'últimamente en la calle de Juan
del Risco. número 4; procesado pec
robó, en. sumario .número 430 de 1933;
compareeerá, en término. de diez
díaS,: ante .el Jt1Zgadó 'de instrucción
número -16, . de Madrid; ~cietaría
del, Licenciado, D.. Cándido GarCÍa
Caamaño;.econ el fin .de .lle~ar a efecto
su' prisión' acordada por la excelentí·
5.inla. Audiencia en auto fecha 29 de
Mayo- del .co'tr,iente ilño; apercibido
que, ...df:~no .v.erificarlo,. será' declarado

:·:.~"«imz ~TIN~' Yale!Ítí~;' cu
yas demás cir~stancias se .ignorlin;
domiciliado ú.1timlUIlente··-en la".calle
dé. J'arill.nes, número. .5 ;'procesado por
estafa'enslimatio núm. 285 de 1936;
émn~m.,en· término .de·diez· días,
an.teel~J!!zg2.1!o- de -i'"str!.!~!ón nÚ!"!l~
ro. '1-0. de Madtid. Secn:taría_ .del ~i';'
cenciado' 'B-. Candido .(jarcia Caamá·
ño~' con·eHin· deIlOtiíic.arl~el:-aútode
~rocesanúe~to,.:r~ibiz:ledec:.laración
indagat()tia Y ser ·redudd.o a pnsión;
a~rcibido.que,de no.verificarlo, será
aecJaral10 rebelciey k!. parará el pea-
Ji?ici~a que hubiere .lugar.

·n169'

. . .
:: ·MA:RT;Dor'EZ:XAVALON. "Diego; 'hIjo
de,S;inforiano y. de ·F~-ancisca,natural

d,eé,BCniete. yeci..lw ·de Cre'Villezite,.do~
mieiliado.úItil:n.amente en El.Lugari'co,
de, esmdo··soltera•. pl,"ofesión 'Jornalero;
!.:o.mpaxecerá. -dentrO'-delténmno ~de
diez· idías,' ante .el-~J~ado, de .inst-rue
ci6n. ·.deElche (Ali-cante)... ·coD.·objel-o
dé··Ser~reiincidQ:s P.riSi¡JD 'YI:esportd!:!r
de: los" cargos-que ·contrae! mismo re
.snlran,.;eil .el ~um.ario que se instruye
-con:el."mímer'o loo'de 1935 p~r .el deli
tO:' de.htIrto.contra el ·mismo.; aperci
b.iéttdo!e~:(¡"..¡¡;~ d~ no' hacerlo,: sera de
d~p '-rebelde•.Al .p.r()pio thmpo:,¡e
ru~ga';a todoS'.los:~ente~'de'la' :,\úto-'
riciad judieial se -proceaa ·a·la·busea·"jo··
capiar:a'. dei 'indka-do - procesado." po
ni~b.~olo·.a disposición .de dicho· Juz·
~oen·.h:·Cárcetde esta P9blilción.

. . .11146

, .!tL4B.TINEZ DlAZ,"Bernardo; cuyas
demás .circunstáncias .y domicilio' se
p.e~eQnOcen; .comparecerá,. dentro .del
tér'riljno de o.i~z días, ante' el Juzgado
de 'instr,lcción especial de Madrid pa
ra· c:on()C~r ·.de los' sumarios· por -6Qn
trabando : (e:'¡~ión de capitales), sito
enlac~edel General Castaños.. núme
rgl,:.SÓhmó, para ser reducido a t:il"l~

sión 'en l3. Cárce~ celular. pot'coñs~
cuencia del slimar-io que contra el mis
ino se instruye. bajo.el.i:J.Úillero·54dél
corriente .año por contrabando (e;:a
Sion. de capitaleS); bajo apercibimieu-.
to .qne;..si nO-.lo .\'-erifica. será c;ledat:a
Jo .rebelde y le .parará· eL perjuiCio· a.
Q,ueo.:huhiere lugaf. .. '

.. . .... i1149
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{Jna burra de doce ,::Iños; ·de~ :aíz~~a
f L22. rr!et!'cs,. capa parda dara. raza' i!.S·
- . p:1.ñola. cUT! ,aya c-n;¡zadu~ aJegur~í;l~

en'. la Co"mp.añia El Fénix Aricpla.·,;
. Dado en Altlurquer-que.a 25 :de Julio

. de 1936.,:-:-El. SeC-1'etario judicial.', M.a~
nuel ~fuñm.-,.Et·juez, ~ianuel.Gu.ti:é-
·rrez.· . _'.

Señas de· la 'CClballería., ~.. ; .'>

~~,,' En ~irtud·de la.dispuesto J)orél::Se
.ñor . Juez .de .irtstruccíÓn del distrito
de :San Sebastián. de.oljmeria.; en 'su
mario 16 -de 1936, ~obre ,estafa.. se;dta
jJClIt .medio de lapre::oenie.·a1. testigo
Guillermo Fraenkel,: de 'desCQIlO;;ido
puadero. para.que .dentro elel .térmi
no de cinco dias comparez~nte.=-:):e

" , T ALAVERADE .LA· .REINA - " -- .

,a. to-das.Jas'Alltoridades·.y ~=~dos
Agentes de la Policía judi.ctal,.proce
d-an _.9. !~ hl!s!:~ ;oclel ~e!.:p!"~~~dc ~.. :;:;cce
sacie., 'cuy::rs 'seña-s I).f!!"só!la!~s Se 'tie.s;;:o
nocen, y caso de ser habido, lo PO~

i:':;l~ ~. lni .~.:::pos.iclón·.e!1·-e~e·J~a4ú
o en la Ptisídn Celular: " .. :.: ;.- ::'~

~radrid,-21 o'e Julio .de 1936.-El Se
cretario, Dr. Juaü Infante. - El J::tZ,
Julio .~Iedina.- ~~:. .

JO:-111~O'

, . .' ,-~. -
.. Doa·.· '::\-l3n"irel . Gutiérrez ,~iddgal,

"Juez ~Qe instrul:ción .delpartlócrde:.A1-
burquer~. . :. '. -.' ,'. '. '.: ..:

...Pc¡r. el p;¡:es.en;te~,~eg~,:.y. encar~,? .a
tQdas las Autoi"ldades -clvlles.ynillita
res·· y requiero' a los Agentes'l;!eJa Po·
líCÜl, prQCedan.a, la.,bus~ )o,' rescate
(le la- caballeda que luego se' reséflal"il,
propled;,ld. del ...ecino de San,V.i.ceme
de Alcántara ,An~l FoUe~o Arias; la

·cual ·fué hUrlada en. ·la •. madrugada
de~ 21 al 22· defmes. actual, lÍe! Siqo
Dehesa. ~Sierra del .Lugár ~·.la Te·
nieti!t-a, ·dE.'1 término :municipaL'de:di
cho • pueblo, la que de' ser habida.
será puesta a disposición -de este Juz
gado. juntamente con la.,l)ersona-fJ per
sonas en cuyo poder seenCO!1ttare,
si 'no·ac1"editan su legitima prQceden·
·cia.·pues así 10 ·tengo acordado· en"e
Sl~mario·número49 'del corrien~año

.q'üe . por dicho hecho -me· e.ncuentro
instT\l}<endo. . , :,

- El '-Sr, Juez".de 'ins!tircc1ón~de-'~sle
partido, D. _\.I1?iandro Barcia. Gómez,
ha aC'Ordado,. -en: el sumirlo. que_:ínstra
,~~e con "el .número 182 de ,193'6",: 1>0J' ie·

I nl:'ñ.c~' ilícita de armas.)~ lesiónes, 'se
"~·"'6 n ~ ~.a..n;~~ ··rI~." ·"'t.n.. ~l"",,(;_ .•~. ~.--................ _ ~~ .. ... & ... ......,~ __ ... ~~,.. ............. O;;:'4 .. ". ~_ .._~Y

actual paradero.'~ .ignora';··.?edro'.t;ar
cía- (a)·: ..Caraga-llo"• .Gregorio. Mttñoz
(a)' "Pirollo", -,\rturo"Jimén'ez :(a:)- ''Za
pa~, Tl"Odoro Jiménez .(a) :':'Reverte"·;y
Teófilo Mártin Rivas.,.,para que, en el
termino de cinco días, a contar ·de-s.de
,la: pubIil.:aciórr. de esta cédula;'en' el
Boletín'Ofdr:i(ll'-de'la: pr,mdncia y,-.GA-CE·
'X..-\. ,DE. MADRIO; ~omparezea!l ante'.este
')uzgado~,con el fin de que 'pr~sleIi::d~

I claración .en expresado ~maIjo~ aper
cibidos' que, si oo..comparecen, .le~ :pa-

• raráel' perjuicio a. que haya lugar. en
derecho. .....:--. '. .'
...Talaverade la Reina. 15 de Júlio de
lJ'36...,...El. S~r.d~o •.Miguel;.Alyar~~;
.. - ; ' _. ' .. "., ;J~"

AL~URQ~RQL~ ..

l·: :\L\DR.I~n.:~Z~.'~O :"~~ER.~ !~ .
Don JUllO }ledina Hechevarrla. m

I .t.eri!io" Juez .de.ilistrucd6n' gúmero .16,
l1e esta ca~llta1, .• ' '. ..'

· ..·Po. ~~ p'resen1e -Cito, llamo }<, émlila
zo a Antonio. González:\!orales, cabo
del ..R.<gimie:Ito de Infantería de- León
núúle:'o 2, para Que, en' el. termino .o.e
diezdi~s, con~adQS desde él 'stgméile

I al en que· esta requui10ria se inserte

l·en J:¡¡ ··Gaceta d~· :Ya'drid", 'compar€zca
en la Sala audieñda, ,sita en el Pala·

I
.~io ue los J.¡,lzgados'. -eal.l~ del. General
Cast.lOOS, oCOI1 el objeto de serIe- notú!-
cado )- llevar a efecto 'él 'auto de- 'PI:fl
cesamientQ·Y prhüÓD; aper-;;ibiQ.Q {¡'.J.e,
de no '\"e!"ifica-rlo, .será declarado rebel
de y 1..: .parará ~l perjuiciQ. a que bu
bieL'e lug.ar.
.. Al ~roo-tie"llPO.~rueB-O.. y. en~go

· representada por.. el.F..rocurador do.n·,
Vicente Ruiz Valarino. contra don
Fernando. HuelvJ;S. P~rez•.doña ~farí¡¡ .
·Hll€-l"·e$"~r.ez, D~.. JulHm i{~1l:,,1:t:!"~ Pé· I
re2. J' doña Blanca <':abañas~JUana, de !

.esta \-ecindad;.lt:A8Us.tiu~Hueh~eS·Pé-I
· re~,ho:y' .s.uS; herer.ietos .desconocidas,
=y :cuan4s p,e.rsÓ¡¡ás -desc.oilocida.s pue
;dan interesar. !:ni~cl-arGc~Ü.que;. se so
licita en la: .demanda, todo..5cuyos: de-

;mandados: se...e.IU:Ueníran -declarados
· en. rebeldía' Por su ·in~ompare.cencia;
· siendo también parte el ~lini5!erio i\s-

, . cOlI, sobreq,ue .se., declare. que la-de·
··nian.dante .-es .hija .déD. Inocente Huel-

1" \;es .Pi:re...z.~',Y ~dl)ña ,FloI:entina:l~-
· na C~ban..::¡•• ):, _ . _' •..• ..

Fallo que. debo . .declarar...... 'deda:-o
que D.·. Cannen Huelves Illana, nacida

- en ~h':drid el 27 de Marzo de 1900. es
hija natural de 10$ ya difuntos D. Íno
cente Huelves Pérezy doña' Floren
tina- nian;;¡~C¡,¡,b;¡¡ ñ<l.s•. con' los' derechos
anejO"s' a~ su ·.com:iiciOn qL::e ·la. Le): ;cs·

4ahlece V· .el de -ááedítar1o .en. deóida
·forma ai margen de' su inscripción ..;le
naci.mi.e->:lto.c.6n!-orme· al-Decre·t-o ne' 3
de FebrN.O de 1932; condenando a los
demandados D; Fernando Hud"l:s Pe
·re~, dpña )'lsri.a Huelv<?s Pérez~ D_ Ju·
lián Huelves' Pérez,- -D. Agu'sún' HUe1·
\'es. Pérez. -d.oñaBlanca Cabañas. Illa-

.Da y a los áe.másher.eder.os .que ¡me-
·dan existir d'e· :los padres de 'la. de
mandante ,2' és.lar )"pasar 'porel"C6n-

1 ..tenido _de..dic~a . decIar~Ción '~';. ~n
... cOiJ.secuencu{, .a que. recor:¡Qzcan a la
:~xpre~adi doü::' Carmen UU~H-és::Il1a-
·na, como' hija i:ú:l.túr~l'de D. _.lnoc.ente
Huelves Péirez' y "de" daña' F1oren,nL.a
mana Cabañs:s; "in' hacere-x'pre~a

'condena de ·cos'tas. ..'. . , .. "
.-\51 por· esta·~·m1· senl~c,ia; qüe'se

notificará a 'los. demandados 'I'ebelde$
del. mod.o pre.-~sto en el articulo' 769

'de' la .ley' d~' Enjuiciamient9, 'civil, .de
'fto.1tivame'nte "juzgando. 10 pronp,ndü,
marido' y firrrro~-Gl.,lstavo· Lescul"e.Y>·

'Laanterior',sentenC'ia fué leida:S
'publicáda 'en -el día de su fecha 4. de
Julio de 19'36. ' .... .' .
· y para que sih-adenotiEicación, en
forma a' D. AgUstín Huel\"e-s' Pél'ez, hCiy
sus hered~ros.desconoci dos' y. a los
·demáS'herederos.,que ··¡meqan· ..exist:..
'de lospadrt's de: la demandante; :asf
·cOmo a' ell.fntas personas desc.cr.::oci·
-<las pueda interesar la dec~i:lracióD:so~
licit~d.a en la demanda, expido:la-pre.
sente, 'que se ín-sertara en :ta G-'-CE:';I".....
OE :\I."'ORIQ,. a.10de.JUlio 'de t936..-=-El
Se¡;rdario. Ldo. José-Torres Santos.'·
. . . . '." . .JC.~54·.

Ep· les autos de' nla::."r CU:lntía \le
quedespufs Si' hará mención, se .ha
dists.d'Ú la- sftn[encia, <:uyo encabeza
miento y·parte di::,positiva .$lJn·los·si-
glol'en-'e-s' . .

~'S~;"te'llciá,-En la villa de:~Iadl'id
a 4 de Julio de 1936; el Sr. D. Gustavo
LeS\;tlr~ Saudu:t, Jue¿ at> ~.'üüo;ra¡¡¡5

tancia número 8:' habh:ndú visto los
preséntes' autos de íuído declarativo
de ·mayor cuantía p..-or.lo·"idos. por
doña.carmen Huel~es DIana,. r:;::aY-Q:'
de edad, soltera. sin profesion' espe
cial y de esta vecindad, defendida por
el' Lelrado D. José ),faria Laber:nia ).

. JAE..~

. El $1". Ju~z de instruc.ción. de. este
;;t~~d{) ha acord~do'-'en "'pio"r'eido -de
e::ota ·fecha,· :'dictado elí la· ejecutori-a

:de le- 'c'ausá número: 31': -de- 1935.. se-
gUida. por lesiones contra otros ~. Pe--

.. dro Ca:rrascó Expósito.' se ~ha-g9. sabér
~. éste que la Audienda· de Jaéh.. én

.sentenciá o'e 23· 'de" :\layo ;.d'e'1936; -le
con den·6 a la pena de' eua'tro' mesés )'
~1JJ., .dja .de arresto maYl,)T" accesori~s
de'SuSpel'lsi6n de todocargo'y (le! :ie
'~chv ~de suf,1'sgiCf dUl"ante ·la,:·onctr,ma.
'S: la.inde-mnizaciÓn al perj~dic::id() de
'la' süfua' de Ciento' cmc:lcntapesetas y
al.pago· de las coslas proczs21es.

.y para- que canst€' y sirv.a dE:- j:édul:9
de . notificación .al . penado Pedro Ca
rrásco Expósito .{a] . patio. expido la
'pre'S'entéen Jaén a 15 cteJúliode 1936.
El' Seéretario (ilegible).'. . '-'. . .-.' .'
.' .. .' ..' Jp-:t0955 :

...~~ DE L.~ F'RO~"'TERA

Don. Francisco Bueno Gárcfa.J.uez de
!rtstr:ucciÓn' de-I ..dis.triion:i'1;ier.o.2~· 4e
esta ciuda:'..

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza a José V-ega Márquez,
~omo comprendidO en el número pri
mero. del articulo 835 de la It::Y de En
Juiciannento .Cri.Íi1inaf; ,hijo :-de ·Salvador
y . deSeb.:.sWiná; . de cuai"e"nÜi.·y dos
Qij.os ·de Ei-aa: de'.-esiado ca.sadci ~on
Isabel Redbndo Soto. natural de Ar
cos d~; la ~r.ó~t~r~1 pa~t{d9' d~ igem.
provincia -de ..cadlZ, :'I;ecmo que fue de
~ti-ciu(h~d.Encar;miáóa,número.7, de
~upa~i~n .deJ·.campo. cuyo actual pa
rade-rQ s€'ignora. para que .dentro .del
t~rmino.-de diez días.· contados desde el
de ·la. insé-ción-de.la misma. en .la ~Ga
ceta de :\ladrid'" comparezca. en la
Cáre:el -de esta ciudad para constit'.1irse
en prisión en la causa que contra el
iníS!DO se instruye po. el delito de le·
siones 3Ta.yeS con· el. nÚIneró 4-t de
1~36.; apercibido qu~. de no verificarlo.
~~ pa,rará el" perjuicio que hubi~re. ~
gar en .derechory ~~ J~ledarar<Í. re
belde.
. ·Al propio ti~mpo, se :Tuega. Y"encar
ga a todas la.:> .-\.t;tori:hlli.,.s :r Agent~s

de la Polkia judicial, proced~n (l _la
l:1us~a,.captura y cOJ;1ducdón a ·la Cár
cel de esta dudad a d~posició!'l ~..este
Juzgado de dicho expresado proce-
s..Oo.

Dado Pon la ci~1':,l::l.d de .I.~rez de la
Frontera a 14 di? 1ulio d.,. 1936.-FI ~
c~ta;-io, Roque. Sterñ.-El Jue'l, Fran
óseo Btien¡;¡ Gárcia. .

. . JO-l~9S5

.:\i..\DRID-J1."ZG.00 ~t:MEnO S
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JC--832

En YirtUG de lo dispuesto por' el se
ñor Juez r-egente de primera instandll
de este psrtido en providencia dehóy.
dictada' ·en los aulOs de j.ücio ind~s

trial que en este Juzgedo se trsmitsn
a instancia del' obre.o Victoriano Mar
tinez Castelbianque. contra los fJere·
'deros del patrono D. CristóbalYerdú,
'entre los que figura en la demanda
doña Concepdó:; Ve,~dú, vecina de "$a
!'amanea. cuyo dGmicilio se desconlXe.
sobre' t'eClamacitn de cantidad .por ac
cidente de trabajo, se cita a ·dicha de·
mandada doña Concepción' Yel"dú pa
ra que el día 3 de Agosto próximo, :lO
hor::; de las doce. comparezca en la Sa
la audiencia d~ este Juzgado; al' acto
conciliatorio o antejuicio pre..-enido en
€ol articulo 458 de! vi,gente. Código de
Trab~.io. en cuya Secretaria y a su dis
posición se encuentran las oportuna-s
copias; apercibiéndole que de no com
parecer le parara el perjuicio a· que
hubiere ·Jugar.

Cañete. 20 <le Julio de 1936.-EI Se
cretario (ilegible).

'cedan ala busca v cantura de 'cinco
in d~:\".id~osJl cuy~s, ..señ~s '!lO cdns!a~,
que el día ,3 de :\.b.yO pasado estuvie
ron .en el pu~blo de Vi.llaescusa. ~e
Baro, titulándose uno de ellos 'Dele
g&.do del Gobernador civil y los' c.ua
tro restantes 'policías, y qu~ substr9
jeron tres escop~tl:iS con las (:uales des
aparecieron, siendo aquellas armas las
siguientes: una escopeta msrca "':Mun'·
dial", 'número 18.722, oe. un cañón,
sistema fuego centrar. caiibre 20; obra
mal"ca "Terrible". número 36.992.- de
'dos cañones.• calibre 1~. y otra :marc'a
'"Terrible", número 36.924. de' dos. ca
ñones, calibre 12. sistema fuegocelT
tral, p,oniendoa aquellos índi.iduos y
tas al. ~u·as ;:-e~.ñada5 a mi ili5püsieió¡¡
~on la::; personas en cuyo' poder SI:'
encuen.lI'en. si no j:lstificaren su .I€'l;I.Í
tirria adquisicIón, pues así lo ne ac,·c
dado en el sumario que ínslt·uyo con
el número 51 del año actual, sobre
robo y allanamiento de morada.

D;qdo en Belmollte a 21 de Julio de
1936.-E1 S~retario, José ·~Iarja .Giné$.
El Juez de instrucción, 3JigU..J C.ano.

JO-l'17á

CA~ETE

Do=t Francisco Yli.fero Hernánde...
Juez d~ instri.lcdt..nde 'e:;ta ciudad }"

I
su partido.

Por el presEnte se cita y llama al

I
súbdito belga Ce.mirud.. Valer, de treinta
y cuatro años de edad. marinero del
,yapor belga ··Spagne". que ingresó le·
~';nn~nn. .pon 1~ ",,,.,,,,....'hó .~ .....1 a).f ,3.~ t ,:,______________• ~l _. _ .... ~WIJ,.,.,.....

último en el Hospital de Caridad,. de
esta ciuuad. ddque. salió el i dd .ac
tual, igll()rimdost: su actual paradero,
para que. en el término de quint'.. día,
~i hora de las onCe de la mañana. com
part:zca ante este Juz~ado do: instruc·
ción, con el f!.!! do:: recibirle declara
ción sobrt: el hecho de las le::¡joDeS su
fridas y ofree-erle las acciones ud ar
ticulo 109 de la .le:- deEnjuiciamie~to
~riminal. .

y para que sírva de -::itación en for
ma,sep~hlica el presente en la '·Ga
í:eta de )Iadrid".

Dad(! en Cartagena a 2i de J\liiú de

BARCELONA-JUZGADO :t'U~IERO13

En ....irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 13, de Barcelona, en pro
,·idencia de9 del actual, dictada en ~J

rame separado de· declaración de he
rederos de' doña· ~lanuela López Sáinz
de' Rozas. conocida por Manuela López
Rozas. dimanante del juicio de abin
teStato 'de'ja miSma, promovido por so
hermar.a doña Antonia López Sáinz de
Rozas. por el p:resente se hace público
el fallecimiento int~staJo de la doña
:\Ia.nudli López Sáinz de Rozas, hija
de D. 'E....aristoy doña Ramona.difun
tos, natural 'de Espinosa de los ~lon

teros (Burgos), oc!lrrido a los sesen
ta Y ocho años de edad. en esta ciu
dad 'de Barcelona, el 29 de ·Agosto de
1934, siendo viuda de D. Antonio Bus
to Ortiz, Dublicándose también que se
pide la declaración· de 'herede,os ab
intestato de la expresada señora a fa
\'or de sus hermános D. Pablo y doña
Antonia López Sáinz de Rozas y de
sus sobrinas d<lüa Ca:-men y doña Tri
nidad López Ducasso; y al propío
tíem¡.¡o se llama a los que se cre9.n con
igual o mejor derecho para que ~om

parezcan ante este Juzgado (} recla
marlo dentro de treinta dias; bajo
AT"o...::::II~';l-..;TT1;pn+('lt. iI.c. T"!~,....~.,..1pc! pl .~"";'I,;-

~k»~-p~~c~-d~;t~ ;~ d~~~~~ -- ..--.--
Ba,~lona. 15 de Julio de 193G.-EI

Secretar~o judicial, Sih-erio Yalls<
El infrascrito S~cretario judicial,
Doy fe y testimonio: Que el ¡>tE~ce

dente edicto se expide a ins lancia ce
ia aclora,' que ha sido declarada po-
bre_ .

R:>rl'p1ron::l v fp('hl> 1<> ·:. .... t"";n.. _1::i1_
~erio VaUs. - .. - ... -- _ •.. _-_., _ .•

JC-831

Don Jliguel Cano Vi\·ancos. Juez de
instrt1l.ción de Belmoutc (Cuenca) y
su partido. .

Por el presente, qUe se inserl<lrá ~n

'Ia GACETA 'DE )I.'DRID Y Boletín U¡icia1
de la pt'Ovinncia y se fijará ...n los s..i- .
tios de costumbre de este Juzgado; se
ruega y encllltga a toda~ las Autori
dades. asi civiles como mililares :r de
más Agentes deJa Policía judicial pro-

. Don Rafaei Goyeneche Maza, intei'i·
no Juez- .d'e instru.cción' d.e ·~t~ e2.pi
. tal Y su .partido.
" Por' el pcesente edicto se excita el
celo de todas las Autoridades y Agen·
tes de la Policia judiciai, para que
practiquen gestiones encaminadas a la
busca jo- .eScate de la bicicleta ·q¡¡e al
final .se expresa, substraída la tarde
deldia 22 del ·actual de la calle Laga

.res,. propias de Domingo Tachera Se
ñOl-ón, poniéndola, .::aso de ser ha·
bida· en unión de sus poseedores ile
gitimos a disposición de este Juzgado,
por virtud del sumario que se instruye
baioel número 190 de 1936.

JC-83e

..
AL.'lODOVAR.DEL CULPO.

·Juzgadü. it prestar ·d.eclaración en Ul
·chn::.$~!:!!::!!"!Q,,-bajo apercibi!!!.ie!!ta le·
gal_~ . .
.' .'\lmeria. 20 de Julio ·de 1936.-EI
.Secretario. judicial (ilegible). .

jo-U!i6

Don Julián de la '.Cámara Caíl:hau,
Juez .de instrucción de Almodóvar del
C~mpo y su partido.

Poi- el presenie se cita 21 procesado
Antonio Yargas Garcia, cuyo actual
paradero se ignora, para que compa
rezca antl:: la Audiencia pro\'indal de I
Ciudad Relll el día 12 'de Agosto pró-_=_-." ,... 1,...- ..,J. __ ....i .... 1 .... :!:!. ~. 1 I
A.U,UU, ca ... a:J, \ ...'1;::1. ......'IIP .1(:0. .lllCu,¡i:tUa.. 1,.;VU 'C'.l I
fin de' asistir al acto del juicio oral, I
como procesado, de la causa núroe-' U=ta bicicleta "'Iento-Orhea". de ca
ro lfi6 ·de 1934. por hurto; bajo aperci- ,!"rera,' número 36.91~, color. marrón
bimiento que, si 'deja' de comparecer, I obsl.'uro, adquirida en Auto Ceiltral.
le parará el perjúkiu <l. que hubiere Dado en Badajoz a 23 de' Julio de

.-lugar. . .1936.-El Secretario, P.B., :\lanue! Gó-
- Dado en .-\1modó"'<ir del CaInpo. a mez.-El Ju,ez, Rafael Goyene.che..
24 de J~lio de 1936.-El Juez, luli:in . JO-ll1ij
de la Cinnar?.-El Secretario judicial,
Carlos Muñiz. . .

BADAJQZ

Jo-11121
. ASTORGA

En virt'ud de lo ~cordado por el S2
·fior Juez de primera instancia de este
partido. en providencia de e:;ta fecha,
dictada en juicio de divorcio seguido
por .D. .José Riai'io Vígil, mayor de
edad. vecino . de esta ciudad. contra
su esposa doña A!va.,.'"Í!'!a Eevia .'\1v2
rezo .m~nor de edad, que se halla en
paradero ignorado, se emplaza a di
cha demandada, asistida de las p.erso-

. nas. que conforme al articulo 317 del
Código. civil .deben suplir su inca
pacidad, .para que en t¿rmino de .vein
te. días compaI"ezcan. en los autos' y

;contesten a la demanda; bajo aperci
.bimienlo que, .si no lo \"'ermcan, les
-,pgrará el pHjuicio a que hubiere Iu·
.gaT.· .
. .Astorga., 16 de Julio de 1936.~EI
Secretaría judicial, .\lariano Cuesta.

JC-a28

. Don Rafael Goyeneche Maza. Juez
municipal Letrado de esta ciudad en
·funciones de' primera' instancia del
partido. en sustitución reglamentaria
del propietario. ,

. ;'\-'1' t:'. pn~:s..:rúe hago :saber: Que en
los autoS que instruyo de oficio soore
prennción de abintestato de José de

·-Santos, de setenta y cin.co· años, sol
.tero., natural de Esiremoz (Portugal).

. falle~:do en el Hospital pro.... incial de
esta capital el dia 20 de :\Iarzo últI-

- mo, ,he acordado en providencia de
esta fecha. anunciar por tercera ,-ez
su muerl.. ,;,in testar" l1am:mdo a los
que 'se crean con derecho a la heren
cia, para que en el termino de dos
meses se' personen en este Juzgado a
re:.:.umarl;¡ con la Ilebid'.l justi.dcación;
bajo apercibimiento que. si no ll? wri
fican, se tendrá por vacante la neren
cia, .cacii:ndose constar que con mo
tivo del primero' y se~'l1ndo llama
mientos no se 'ba presentado' persona

. alguna 'a reclamar- dkha herencia.
Barlajoz, 21' de Julio de 1936.-Ante

mi; el $ecretar;o (ilegible) .-EI Juez,
Rafael Goyeneche.
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J0-1-1124:

Don Salvador Sánche2: Ter-án.' Juez
de primera instancia' de esta ciudad
de Logroño ~. Presidente del Tribunal
lndustrial de la misma.,

Hago saber: Que en este ,Tribun:¡¡l'
Industrial se sigue juicio, a instancitt

. de D. Luis ~iarzo Eche....arria, D: .Rá·
tnón Luís Yuste Sáenz, dofia 'Juana'
lacalle Quijana. doña Alicia :\Iena:c
C::I.1>o• .doña, 1rar-ia Luisa ~a~ajas '·a~ .
Uejo; D. José Barsen. :\1artman )- don
Francisco Rosell Bar:agin.r:ontra don

l·Jesús y D. Juan ·E\"~mgl;'lista Cal.o Sa~

cristán, soDt"e p",go de dmlidadpor
écutrato de tr-abajo,en C;:UYQS autQS y
conests. ÍI:chl se ha acordado s:e cite
por. segunda vez a los demandado-s
D. Jesús y D. Juan Evangelistá Cah,?
Sacristán. de ignorado paraderc. y do
mi.cilio, para que el dia 7 de Agó$¡O
pró:<imo, a las~!1at!'9 de la tarde. com-

11181

Don Antonio de laRinl Crehuet.
Juez de instrucción de este partido.
. Por' el presente. ruego a' todas las
A.utoridadesCÍviles y militares .de la
Nación. ¡:;nli::edsü's la busea y ocupa
ción de les semovientes que a continua
ción se reseñan. propios de ~Ianuel
:\loreno Rom.ero. substraídos.la nQ.che
del 20 al 21 de los corrientes de la de
hesa :\iontes de Trigo, de este ten:nino.
pues asi lo tengo acordado en .el su
mar.io qu~ Con tal motivo se instruye
con· el' número 12i del corriente año;
poniéndolos. caso de ser habidQs,..a
disposición de este Juzgado. juntamen·
le ,con sus poseedores ilegítimos_ .

'- ,

JEREZ CE LOS CABALLEROS .

Señas.

'Un mulo de ci.¡1~O años, capa obsC'U
ra~'1,35 metros de alzada. C'On el" hie·
rro de la Compañia El Fénix Agríl.1o·
la; letra B, número 6, en la eadera iz
quierda.

afro mulo de dos años y medio, ca
pa clara, 1,34 metros de alzada. raza
cruzada. con el mbmo hierro que el
anterior. .

Dado en Jerez de los Caballeros a.23
de Julio de 1936.-El Juet. Antonio .de
la Riva.-El Secretario (ilegible).

JO-ll:i53

JC--833·

reclamación número i36.e in terpuesta
por Valeriana :\1~dina ReaJ !;ontra el
patrono D. Ignacio tJbarr-enechea Ira.
z"91a. ha acordadu r~q:uerir en· debida
forma al patrono condenad.o Ik Igna
cio U-bar.renec.hea Irazola. cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del térIDino de cinco días coniiin~
en mesa de este Juzgado la suma -de
1.085 pesetas. a que ha sido condena·
do satisfacer por salarios devenga
dos y no percibidos a· dicho .obt"~ro
dema.ndante;· bajo el .apercibimiento
de ,procederse a su exacción por, 1a
vía de apremio si no lo verifica.

y en atención a encontrarse en. ig
norado paradero el patrono D .. Igna-
rin. 17·h:JirT"¡QhD ..... h.ao 1'1"00'7..-..10 C'oCL H.hi'"'ñI. 1....

p~~señie- p~~~---q~e-· ;¡;.~;. ci; ;~q:e;i~

miento en forma·al mismo. :Y la cual
se insert<lrá en la GACETA DE .:\1ADlUD.

Cuencs.18 de Julio de 1936.-El
Secretario judicial. Faustino Mato.-:
Visto bueno: el juez de primera ins
tancia (il",nible).

LOc!RO~O

t",nido del articuiu· 109 de la ley de
EnjuiciamienÍo criminal a los parien
tes-'rni:s próximos de U.11 individuo q-..:e
apareció cad.áver, .el 20 del actual en
la caITl;!tera de .A.ntonio MliUi'::i. d~
Chamartin de la Rosa, y el cual ,;,,, de
unos veinticinco .años de edad.' viste
traje entero vbs.curo, zapatos )" calce
tines I!egro~, camisa a raj-·as de colvr
,"on iniciales Y e y camiseta blanca.

Colmenar Viejo, 26 de Julío de 1936.
j::l Secrt!tario (ílegible).

CUE...~C:\

Por el pr:'esente se Uama a las pero
son3S que se crean dueñas de las ca
ballerias encontradas en el punto co
nocido por Puente de ::\latalebrillo,
inmediaciones del. puente sito. en la
carretera de ·}loralzarzal a Matalpino.
término municipal del ref~rido pue·
blo de 'IoraharzaL ~Qhre las· once y
media del diall de los corrientes,
:s las cuales son de las seful..s s.igu~en·

.tes:
Cna yegua capa torda co~ las cua·

trae extremidades oscuras. 'herrada' de
las cuatro, cola larga, de .edad apro
ximada de quince' años y alzada 1.47
metros; tiene en el .lado izq¡.iie!"'do del
cuello como una e cubierta de pelo,
y se hallaba provista de una cabezada
con cadena y cáña..-no.
.. Una mula capa ca:;taño claro con
marcas de pelo blanco, indudable
mente señales de- aparejo; no. tiene
marca especial alguna. de .alzada 1,4Ú
metros y de' unos once años, .aproxi
madamente; calzada de las cüatro ).
SG hilla prv...~rsta de ca.b~z~dG. ~vi'i i"a."
mal de cadena.

Otra mula caplilcaslaño oscura.
calzada de las extremidades, a exc.ep
~ión de la cl;)rrespondiente a la.mano
izquierda; no tiene marca algUna.. re
presenta unos trece años :r tiene tln.a
alzada ap.oximada de i .50. metros;
tiene. cabezada de <:uero con dibujo
de tachuela dorada y ramal ·de. cá,-
ñamo. .

Otra mula capa castaño oscuro. pa·
recida a la anterior; no tiene hierro
ni marca visible y representa unos
catorce años. con una alza.da aproxi
mada de 1.50 metros. calzada .de las
extremidades, a excepción de la ~ano
derecha, .y se' halla provista de ca
bezada: y

Otra ·mula de capa colorad~ de
unos quince -años, de alzada 1.~U me
tros. aproximadamente, que tiene co
mo señal caracteristica una linea de
pelQ negro a todo lo largo del, eS¡;lÍ
nazo hasta la coja, y en la pata iz
quierda, al sitio del ceño. señales de
haber sido fogueada. y en la nalga
~zquierda una figura aproximada a·
una P y una tI enlazadas, provista de
c:lb~z:ldr:.· con ra=:::éil.
. Colmenar Yit:jo a 18 de Julio de
1!nS.-El Secretario (Ilegible).

JO-11126

El señor Juez de primera instancia
e instrucció!2 de est~ !;:i~d2cl }" su par
tido. ~n pN'·eido de este dia di~tado
en el ex.pediente de apremio incoado

la virtud d", oficio de .la Agrupación
administrativa de Jurados .mi.'Ctos de
Cuenca para ejecutar la parte dispo

_ sitiva. de la. sentencia Qi'~~~d!'. '!!l 'la

JO-11123

CIFUE~TES

1936.-El Juez.. Francisco YÚfera.-Ej
'::r.cn:tar.io", 'Francisco Serra.

.' .ro-..:1l17g·

Cn.:DAD nEAL

En .... irtl'd de ~o ordenad.o por el $e
flor Juez de instrucción accidental del
p3rt1üo en .proveido de hoy dictado eñ
el sumario número 1.8-8 de 1936 sobre
escándalo púbUco; se cita ~. ~José l\Ia
ria Gumbau Momo (g.) "Picores·~. ve
cino de Viilarreal. y cuyo actual para
dero se ignora, para que, dent'r.o. del
tÉ'::'mino de cinco díi.iS, a contar desde
el siguiente a la TjulJlicadón de la pr,e·
sente en la GACET.\. DE :\lAORID, compa
rezca ante este Juzgada al objeto de
seroido; apercibiéndole que. de no
coreparecer.le parará el perjuicio co
rrespondiente en derecho.

y para ,,"oJE sir....a de citación en for
m:;l ::l\ refe-rido José, ~far-Í2. (!m::ubau
:\1onzó (a) "Picores". libro el -presente.
que firmo en Castellónde la Plana a
21 de Julio de 193C.-El SecI"~lario

(ilegible) •

. .
GA.sTE!.LO~ DE LA. PL_-\..'<.'\.

P:::::- :-1 ;::"~~~r:~e :;c ~~~:= les. vf¡-~~~
mif'ntos de accione::; del articulo 109
de la lev de Enjuiciamiento criminal a
los pad;t'''.. familiares o representanie
legal de Ferna.nuu AguiIi¡jCú BI~üco:ll de
\·ei.ntinue\·e años dI: edad, soltero. na
tural de Slmtander_ con domicilio úl
ti:niifment.::· t:-n Madrid. call,e de' Alberto
Aguile"'a. núm«:ro 11, cuarto der~ha.
muert::> en la mañana de! 19 del·~orrlen
te mes en e:>ta capitl)l de CIudad" Real.
a consecuencia de disp2.ro de arma de
feeqo en iuch~ con elementes de dis
tinta 'idevlogü.¡ política. Por.haberlo
asi seordado en latausaque lnstruyo
con el número 128 de 1936. PQr mUer
t0. lesiones. desórdenes pUblicos.y te
nénda- ce armas.

Dgdo en Ciudad Real a 29 de Julio
de 1936.-El Secretario (ilegible).'

JO--l1180

COOIE~AR 'VIEJO'

Don Antonio Díaz :\Iarigi,l, Juez de
,;nstruc-ción <3ccidental de la ,·illa de
Cifuentcs y su partido.

Por el presente. rut:go a todas las Au.
toridacte!> y encargo a los Agentes de
la Poli-cia judicial practiquendilígen
c:ias' en busca de una mula de cinco
años. pelo negro. .alzada la marca. he
rrada de las cuatro extremidades, eon
UDa rozadura de la coll-era, in~~:pk.tc

el .casco de la mano derecha al lado
de dentro. propiedad del vedno de Sa
cecorbo Gregario Obra DQmÍn,gu/?z, la
que le fué hurtada el día 1'3 del ac
tual del sItio La Rivilla. del t~rmjno

de Sacecorbo.· y de ser nab'ida. sea
puesta a mi disposición con la perso
na en cuyo pode:- se t'ncue:::J.tre. si no
acreJita su legiti....na adquisición. pues
asi esta 8<:ordacto en el sumario que se
:;,i:.rlle en este Juzgado por hurto con
el~número 34 d~1 eOI"rie-nte. año.' .

Dado ~n Cifuentes a 21 de Julio de
193G.-EI Juez, Antonio Dí:az.-ElSe
cre-taric, Jesús Terán.
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cíe a qUCl; hubiere hlgar en derecho.
y para que sirvo). d~ citación en

fvi'ma a los. ¡:xpresados testigos lSiJrc
Alonso Benlloch )- Jacinto Diego
Arranz, expido la presente cédula,
que firmo .en ::\ules a 20 de Julio de
1936.-El Secretario judicial, P. S., Eu
genio Baraibar.

Don José Esquinas (i6¡¡¡ez. J:u;:z
municipal Letrado de esta villa,- en
funciones de Juez de instrucción del
partido por hallarse el propietario en
uso de licencia.

Por la" presente requisitoria se ci
ta,. llama y emplaza a los procesados
José Gómez, Antonio Caballero~ Julián
(a) Chinas, Rosendo Rodríguez Herre
ra. Alfonso Rodriguez Herreta," Rosa
rio Herrera. Eduardo Rodri8Uez He
rn=ra \" Luis (a) }'Iena. ....endedores
ambulantes. cuyos domIcilios y de
más señ9s personales. se ignoran. pa
ra que dentro del plazo de diez dias
comparezcan ante este Juzgado con el
fin de notificarles el auto de proce
samiento recaido en la causa seguida
con el número 95 del año 1935 por
robo de mercancías del tren núníero
1. '03, en t¿rmino de Ylliasequilla, la
madrugada del 24 de Octa'b:-e últiroo,
). recibirles indagatoria; prevenidos
de que,. si no comparecen, serán de
clarados rebeldes y les parará el per-
juicio 2 que haya lugar. .

_~ propio tiempo ruego }9 encargo- '.
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, ~. ordeno a los Ate"u
tes de la Policía judicial procedan a
la busca y captura de dichos proce
sados Y. de ser habidos, los pongan
en concepto de presos a disposición
de este Juzgado.

Dado en Ocaña a 21 de Julio de
293S.-El Juez, Jesé Esqu.inas.-Ei Se
.::¡-e'ariu judicial {ilegible).

JO-11136

Don José Esquinas Gamez, accidental
J~e2: de instrucción de Ocaña )" sil par-
tldo. "

Por el presente, ruego y encargo. a:
todos los Agentes de la Policia judi
(;lai., así como ... todas las AutC1ridades.
tanto ci\'iles eomo militares, procedan
a la busca y ocupación de los ~re;;:tvs
:substraiGos a Cesa1· ~íartinez Sáncnez,
que después se dirán, de una camioné
ta, ~n que se encontraban~ hecho ocu
rrido el dia 22 de ~Ia:ro 'Últim'O: sobre
las veintidós horas, en el tra:>-ecto de
la carretera general de Valencia. de
~adrid a ~añs, dÓ:i.O:i11enrio a 1:asper
sonas en cuyo poder se e;I'-"Uen1ren, si
n9 acreditan su ]egitüna adqu!sición y
9Qn!~!!do!as 2. !ni disposición en la
Cárcel de este partido. .

Objetos substraidas.

Cuarenta y una palomas de razas di
rerentes j" yariados dibujos.
Do~ maletas, una de cuero forrada de

lona con cantoneras )' Oli-a hnit¡;¡ción a "
cuero en su color natural.

Dos trajes formados por americana
negra, p;;¡:-:talón de corte, chaleco bIali
co, otro chileco hlanco con rayas; un
traje de tejido :'ngiés de e-spiSuilla.
completo. con chaleco cruzado.

Dos "~art:s ce bota~ negras.

JO-11133

).,TLES

l\IARTOS·

En virtud de !o acordado por el se
ñor Juez de instrucción del partido
en proyidencia de ho~". dictada en
cumplimiento de carta-orden de la
Superioridad dimana...te lie c¡¡üsanú
me!"o 121 "del sumario y i34 del rf)~o
de 1932, sobre lesiones y daños, con· I

tra Agustín Redó $abado, por -la pre
sente se cita a los testigos propuestos
por el Ministerio fisca~, vecinos de
~Iadrid, Isidro .-\.lonso BenUoco, con
domicilio en la plaza de San li.iguel.
número í, y Jacinto Diego Arranz. eu
Doctor Cár"celes, 11, CU}'o actual pa
radero se ignora, para que compareZ
.;an .el día 8 de Octubre próx.imo. a
las -on~e" horas, antt:: la Audiencia .pra
"incial "de Castellón. al obieto de asis
tir como testigos al acto del juido
oral de la expresada causa; aperci
biéndoles "que. si dejan de hacerlo sin
c~usa jusliíicadil, l~s PArar;';. el perjui~

Por el presente, )!. en méritos del
sumario que instruye este Juzgado
con el número 154 del corriente año
por "delitos de 1e:>iones)" daDQS, s~
cita de comparecencia por an·i.e el
mismo, dentro del término. de diel
dias para recibirles declaración al
conductor y propietario, de los cua
les se ignoran sus nombres y domi
.:ilios~ de un autocaü:iión que 1& larde
del día 21; de J'unio último se cruzó
en el kilómetro 9 de la carretera que
de :'.Ianresa conduce a Basella, térmi
no de Callús (Barcelona), con el auto
camión B-65.90í. que marchaba al
uu:squl: de Casteiladrai, chocando ~ste
contra un árbol de dicha carretera;
apercibidos que, en caso de incom
parecencia sin motivo que 10 justifi
que. les para:r:á el perjuicio que en

.derecho hubiere. lugar. . ,
~Ianresa, 15 de Julio d~ 1936.-EI

Juez accidenta!; Joaqn.lin :;\!aria Cec~
chini..;.-.El Secretario. interino. Anto
nio ~luset.

JC-S3~· .

J~35

MAi:nUI}-J.liZliADO ~"U:~IERO .14

)lADRID-JUZGADO NU)lERO· 18

parezcan ante este Tribunal Industrial
a celebrar el correspondiente juicio
~-trb=l.'que dispone .el Cód~go de, TIa·
hajo-., debiendo _ concurrir con todos
los medio~ de prueba· de que intenten
valerse; ,apercibiéndoles que. de no
comparecer .s esta segunda citación, .
coutinuará el juici.;¡ en S'l aus·enda
sin rt;.trQ~eder, amlqúe después sepre
sen ten- en autQs. según dispone el úl·
limo párrafe del articulo 462 del CÓ·
digo de Trabajo"

El presente edicto se publicará en
la .G..':..cUADE ~IADR1D para que .sin-B
de citación a D. Jesús y, a D.' Juan
E\"angelista Calyó" Sa.cristan. ...

DadQ en Logroño a 15 de Julio
,A"", 1.0,!)~ ._~1 f11 ...., ~ ..iol ..~..-~ .......... c.:.._ ........... "..,..
__ ........... 1' ..-- :~.. y "''''+0;. ~_& T _,\¿V.L """.::Lu,-.1J.'Ip..c..

Teran.-P. S. :\1., Amós Arismend.
" . ... JC-837

En "virtud"d~ pI"O\"!dl:!l.cia . dieta'da ·en
este día por el Juzgado de pr·iméra
instancia d.~ esta capHal en los autos
de prevención de ondo del juicio de
abintestato de dona Rosa l\ioreno Gál
vez, de setenta y dos años' de edad. na
tural de Valencia, \,.¡udade D. Luis 50
I'iano,que falleció e:Í ·su oomicilio",je
fa calle de -San Germán, .nÚInero 3. de·
estanlla, -el día 8 .. de Mayo· dli: 1935. ,
median,!: a haberse:" h<;,cho la publica
ción d-f: edictos a que se refiere el .ar
tkulo 986" de la ley· dI:: EnjuiciariJicnto
chil .s.in qué· seha:>"a pit::sentado per
sona· algÜl1a a" redamar su" herencia•. se
ba: aeordado ·lnicer un segundó llama
rrii:"u.to en la misma,forma <r"¡~' l~ an
teriQr,y ale~ectO, ¡:¡or medio" de!:i;.re
·!;ente se anuncia la mUl;:rtt: sin testar
de la doñ9 Rosa ),loro:Jlo Gálvú..... se
ilama;:!. los que se <;[""I::an ~on :derecho
l:I. la hereocia de la misma para qu~

comparezcan a I"e(:lSmarla ante ~ste
Juzg,auu, Ul::uin) u¡;:j iérmáno de .einte
dias, bajo apercibimiento de lo que iia-
ya' lusa, ¡;;aso de no verificarlo. .
"}ladrid, 14 -de· JuUo de 1936.-El Se

cretario, Pwro Pérez.-El- J u~z ·(ilegi~
blel. .

Don Fe:-nando Re'o'uelto y Sanz. Juez
d", instrucción de ~lartos y su partido.

. Porvirtuct d~ la pres"ente rEquisito
na,· en nonibre del Estado español,

"ruegQ y encargo a i.(Jda clase de Au
toridades. tanto "ci.iles .como militares
y demás individuos de la Policía: judi
ct.a!,.. P!"2Ctiq-:.!~r:. ~~ti\1'~S y ~fic;c~s -dili
gencias para la busca Jo' I !:::i<;ate de lo
que al final S-e reseña, hurtado a doña
Esperanza de Haza, vecina de Arjona.
la nc.cbe del 18 al 19 del actual del si~

tio Alharilla, término de Porcuna.
. Y. caso dt: ser habido, lo pongan a
disposición de. este Juzgado con las
personas ~n cuyo poder se encuentre,
li:; "", i). .u..,.¡¡+~:n 1:'1'1 l.o.~;t;1'TlII'1I'). oC)AI"h1':' c.: ....'-A......·
~ _ -_............. .,- .......:z:t. .........-..-- __""f._·"'.L,,", ...v.L.&"~

por tenerlo así acordado en" el sumario
número 181 de 1936, que se instruye
con tal motivo.

ReseñJ;r.
Mula de cuatro años, 1.50 metros de

alzada, castaña obscura, raza españo·
la, hierro. de ja Compa.ñia La ~I:.l(lial

l
en el anca izquierda.

Dado en j,Iartos a 2; de Julio de 1936.
El Juez, Fernando R4;:\-'uelto.-El Se-

En virtud dE: providenc~a dictada por I "cr~t;;lric, P. H., R. Fabre. J0-11186"
el Sr. Juez de primera. instanda del
nlimero 13. d¡;; ~;;;:a¡;apiiai, en los autos "
incidentales promovidos por doña An
tonia Saraviñal Farres, sobre declara
dón de pobreza de la misma .para li
tigar con" D. -'iarcos Antonio Puebla I
Quij2da en autos sobre :di"\"orcio; y ha·
biendo sido admitirla la demanda. se ha·
ac-ordado· confei'ir traslado de ella al I
demandado. D_ Marcos Antonio Puebla.
ct.IVo "!('t1.Hll domicilil;)·n ng=dern ~

de;con-o~e. em"plazándos~le'"pvr"- Illedio
de la presente para que, dentro del ~ér

rti!lO' de nue..e dias, comparezca en los
autos y la 'Conteste; apercibiendose!e
que. de no verificarlo, se con.tinuara !a
sustanciación de los autos con la sola
audieneia· del Sr. Abugado del Estado.

y para: que, mediante SUh"lserción en
ia "Gaceta de ~iadrid'·. sir.a de empla
zamiento en forma a D. )ían:os Anto
niQ Puebla Quija.da, expido lapresen
le en :\Iadrid a 15 de Julio <le 1935.-·
El Secretario, FranciscQ Castro.



I tidi!a en ~ el cajón'. de- 'Ona' cóm~d~'~
!a &an-ehls. ' . . . - '. ,

Asi -lo tengo acordadQ en ~l suma
'1'io que instruyo COn el número -97 de
este año,: sobr-e hurtó.
, Dado en Sueca a 17 de ,Julio' de
1936-......E1 '¡uez 'accidental,Juan Mo
tilla.-EI Se!:retarío, Vícente· Morimó.

J0--111-38

/

. En la demanda de s~paracióÍl .de
blenes .y person-as promovida en este

-Juzgado por el Procurador D. Eduar.
do Cerrato González, eÍlnombre -de
doña Catalina, Ruiz .Conejo, , casada,
ma~yor de edad y \'edna de'Villardol1
mego, contra su marido D_ FideI: Per~z
VOlnlngüez. ausente· hace maS·.de
trei'lta y seis años en ignorado para
dero, se ha. dictadn la siguiente

"Providencü,; Juez. Sr.. ~iartin.-To·
ro, 14 de Julio de 1936. Por pre
sentado el anterior escrito ~~. -dOcu
mentosque· lo acompañail con éó~
pia simple de ·todo, 'y separadaroen
-te ot..'o escrito promoviendo demanda
incidental de pobreza. para liti~r con

· el carácter de tal en el pleito,de'se
paración de personas y bienes que.se
lnl('la<:'On -la petición a 'que se, pro·
vee. Se tiene por parte al Procurador
D. Eduardo Cerrato González, eH i'e·
presentación de la demandante doña
Catalina Ruiz Conejo. Se dedara cmn·
petente es!e Juzg,ado para conoc,-,' ¡Jel
pleito menCionado y sus incidencias.
Se admite ia demanda de separ-adÓD
de personas y. bienes promovida, pór
dicha señora contra su marido, D.:Fi
del Perez Dominguez. la· que se' subs
tanciará por -10$ trámites fijados. pOr
el Derecho procesal vigente para el
juicio declarali.o de menor cuantía,
con las modificaciones establecidas
por la Ley de 2, de ~farzo de 1932; y
se conñere írasiado de ella al ·Minis
terio fiscal ). al D. Fidel Pérez DomÍÍl
guez" emplazándoles para que. entér
mino de .eintedías, comp~can- en
los autos ;): contesten a· la .dernanaá;
llevánq.olo a cabo respecto al primer.o
en ,la forma determinad;} en ·el articu
Jo 682 de la ley de Enjuiciamiento
citil" y en cuanto al 'segundo,me
di2.nte edíctos qu~' se fijarán en· la -ta
bla de anuncios de este Juzgado e in-

·sertaran en la GACET_-\. lIE ):lADRIO ):
BOieiin Oíicial de esta provincia.. Con
¡'t>r¡¡,:~~ ....nnn';.... ...tAl cnn.l • .nn ñ~ la A4TT'1"''''~.a

:,.0 -de· e-sta-resol~ciÓ~~-Y -~n -;efa'Ción- de
quiénes son los Abog:¡do y Procura·
(10r qt,e defienden y representan pro
visiQn~ltiler!lte de oficla 2 12 p2r-te ~ ...
tora. -fórmense las piezas s~paradas a
que se refiere el párrafo .final del ar
.ticulo 44 de la ley de Dh-orcio, ex
cepto la referente a los hijos, y,h:lga
con~ta¡- por diligencia tajes (orma
ciones. En cuanto al primer otrosi" a
su üer;.lpo se acordara.

Con ei escrito formu!ando dema!1-
·do· incidental de pob.eza, fórme~e

f pieza separada, hacien-do constár ,en
I ella por diligencia quiénes son el Aw
; ,S!ado v Procurador oue 2.n::u-ecen. de-

signados en estos aútospara _defen
d<r y represen tar, respecl,iv,:lmen te, _a

'la paFte adora de .estos autos,. y sin
incidentes y corno se supli¡:a,- en, d
tercer otrosí; no se s:uspenda el-.~¡¡T

so de .e-ste pleito mientras ~~ SUDS
tancia dicha demanda incident.al. Re$
p~to .al.cU3.rto otrosí, ya se dice 2nte-
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ignorado pa:-~dero, por el presente se
l_e hace saber la. 0bligeeió:ti q-..ó; tic:::::e
oe comparecer- ante este JU2gado, y al
propio iiempo. Se ie 'ci~z: para que, a
c:onta!" del siguiente' d1aai de la pu
bloicación del presente, jdentrú ~el pla
zo de clüeQ mas, cC',npar~ca ante -el
méntado Juzgado, Po efectos de $~r oida
en concepto de :inculpada en el, expre- .
sado· surnarir.',; apercibiéndola· que, de
no comparec:er dentro del indkado pla
zo, le, par2rá el perjuicio a que hubie
re lugar 'm derecho.
D~c. ",n Palma a 4 de Julio de 1936.

Ei Secretario (ilegible).-El Juez. G-e-
rardo :Maria Thomas Sabater. .

JC438-

Don José Sei"Ver Olivero Juezmuni
cipal en fU::lciones de instrucción de
esta villa de Pego S su ,partido.

Por el presente edicto, y conforme·
a lo acordado en el sumario que en

_este Juzgado se instruye con el nu
mero 26 del corriente año sobre re
bo, se excita el celo de todas Jas· Au
torida.des y Agentes de la Polleia ju-

.dieial para que procedan a la busca
y captura del autor o autores del 'ro
bo cometido en la noche del .2· al 3,
del actual en la finca denO'Illinada Pi
na.r, propiedad de .D. Jaime Pérez
Rarberí. situada en el término muni
cipal de Pareent, perteneciente. a este
partido judicial, de. la que se llen
ron los obietos que a continuación se
expresan, propiedad del mencionado
Señor:

Un gramófono, 50 discos, unos pris
m4ticos. dos trajes nue\"os que perte
necieron a un hijo difunto del sefior

1

Pérez Barberí. y toda la ropa que
, aquél usaba, compuesta de tres. mu
'das y \-arios pañuelos, un p:ir de man-

I tas de lana para· cama, tres mantele
rías completas en buen uso. seis pa
res de sábanas. media docena de toa
Uas de hilo, tres mantelería.s com-
pletas de hilo, ocho sabanas de ídem,
dos cubres también de hilo.' uno de
ellos bordado en azul, y cuatro capa
zos de paja nuevos; procediéndose.a
la incautación de lo robado y ponien-

. do a los autores, caso de ser habidos,
a disposición de este Juzgado en el
Depósito municipal de esta villa..

1
Dado en Pego a 20 de Julío de 1936_

El Juez. José Server. - El Seer('t::lr-in
," !:\fanuel Cortés. - . . __ • _:-~_.,

.JV-HL:li

., uu.t .ruan ')IotiIla Ortells, Abogado,
y accidentalmente Juez de instrucción
de la ciudad de Sueca y su partido.

r Por el presente edicto encargo aI tedas las Autori<l.ades. así civiles CQ
?:lO militares y demás Agentes de la
PcHeía judicin!. procedan a la bUSC2
jo" ocupación de 1.000 pesetas en b-ille
tes del B:meo de España de a 100 pe
setas. propiedad de Rosa Sanchís
Fuertes. \' a la detención de la autora
del hurto, que es una gitana de unos
treinta y cinco años de edad~ e~ta1l1

ra regular. pelo ne;'Jr"o recogido hacia
;c,trás, bastante mOl"".? na, visle.-ropa de
color \' se dedica a la ve:lla ambulan
te de :ropa; hecho ocurrido sobre las
diez he.:-::s del día 11) del aetual en
Alba!2t· de la Ribera en el momento
~!! q:l~ =:.!!!b~ ··fb2!! 2 gu.a.rdar tal can-

JO-111$9
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Don Gersrdo Maria Thomas Sabater.
Juez municfpaI Letrado, ~n funciones
de instrucdón, por traslado dei s~ñor

1uez que 10 servía.
Por el ))I'esente edicto.· y en ,irÍ'-ld

de lo dispt:.i:$to en prc'idencia de esta
fecha, recaída en el sumario que se
instruye en este Juzgado sobre alza·
miento de bienes, a .... irtud de querella
formula:da por el Procurador D. Fran
dsco Piza Barceló. en nombre propio.
~ontra :\Iaria Simonet Cañellas, que tu
\'0 primeramente su domicilio en la ca
lle de-! Ar-ciIiduque Luis Salvador, mi·
mer-ú 1.48~ ,:prin'O~D~l, "i ~lti:n~-rnente en.
la calle o pl.aza de Cu~,dr;ldo, mime-
"'ñ ? ~p ~l:'+"::lI .... "'T""t..¡t~l ".. ":::IIJ"'tl1'.l'lTTu:•.,h:::l.. "i ....._ _" " _*'. ,¡¡ _ _-..- - --

Un par dtl zapátos blancos. ' ,.
Tres' pares de botines de color y

blanccz. . ' I
Dos pares de g'..la.'l!es de g&muza. I
Tl"es <-"Or1lat9s, una de la2.o n.::gru y

" ~!!'as dos para nudo, Una de ellas con
un. alfiler :ie 'Corbata con un .zafiro 'Y ,
bn1lanles. ..
. Un ~ti.lcht' de aseo o neceser de \ia
Je, completo, compuesto .PQr máquina 1
de afeitar, brocha etc.

· Seis pernitos dé calzado. ,
Tr~s .:camisas de popeiin de seda ).

otra de dormir.
Dos pares. de calzoncillos.
C~atro parti de ea1cetines negros.
Una .sombrerera con tapa de madera

). hule eont~nienda tres sombreros, uno
hongo y dos flexibles, Je éstos uno ne
gro y otro gris.

Ul!:;l. botella de \ino.de Rioia, dos be
tes o.~ :rberTIle!ada y varios paquetes de
tabac-v. .

Dado en Ocaña a 29 de Julio de 1936.
El Juez, José Esquinas.-El Secretario

· (ilegible).
, JO-l1188

Don José Esqninas GÓmez. Juez muo
nicipal, Letrado de esta villa en fun..
c!ones de Juez de instrucción' del par·
tldo por hallarse el propietario dis
frutando licencia.

Por el presp.~te edicto, que se inser-·
tará en la "'Suceta de :\!adric!" y en
el "Boletin Oficial" de la· pro\"incia.
ruego y encargo a todas las Autorida
ces. tanto ci.iies comO militar~, y or~
deno a los Agentes dt: la Polida judi-·
dal, procedan a la busca y captura de
una burra. de tres años" capa color ca
nela; otra de siete años, negra. zaina,
ron lomo de gato muy pronunciado, y
otra del mismo pelo que la anterior, de
dOCe 2ños, que estaba criando: las tres
de alzada regular y con el me-rro T en
el hocic-c<Pl-üp'i~adud vecino oe San
ta Cnú de la Zarza, Cándid-o Peña Ber·
naldo; que fueron sub'itraídas la noch~

del 21 de Junio último de una cueva
sita en término municipal de dicho

·pueblo, y a la detenció:c. de.. los autores
del hecho, que' se pI'esume sean dos
gUan:. ;Ó"·.-enes, el uno aIlo y delgado
y el ":-,.·0 de corpulencia :-. estatura re
gular; poniendo, en su caso, a urios y
otros a disposición de este Juzgado,
pues asi ló tengo acordad:, en la C;lusa
i[ü{; (vn í:l niilll'::l'ü i8 de orden del aii.o
aclua'i in~tn1"l:o_ no)"" hl1rto.

Dado en Ocafti a29 de Julio de 1936.
El Juez. José Esquinas.-El Secretario
(ilegible). .
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Anexó único.-Página 4~

Don :\-IodestoA~rontes Pastor. ~iuez
munir:i:paJ ·de·esta dUa;ae'~lmonle,eje
C:1rnpo~;"(Piil~ncia)~~; ; '.. '...... "",

Por_ el .presente se hace sabed 'Qge
h~lánd'(>!se vacunte la .plaza de Secreta.
rio titllla: de este J uz-gado municipal.
se anunCIa su provisión, de conforrrii
psd:conel a:tliculo 6.° del. Dec'rete de
3!· M-Enero de 1934 y de-¡;n¿s dispÓsi
CloneS <lomplemen,tarias. ~ concurSó"ee
lrasla'dc . en.tre Sec-retários dé:}a cat-e
goría C. por un plazo ~de ·tl"eintadías,
a ,con.t~I" desde ·Ia· t)ublicación de este
'anuncio en la &A~iTA:¡;lE :\fwlütJ_)'-Ev·
ldfJiO/lcial de esta pro\'Índa; ;'.
. Las w!ü:itudes habrt.n de'· pfesen

¡3rS'e ,en el Juzgado de "priomera +1)'$
tanda'de Frechilla: (Palencia} .r.· lfa-

. brálfde, acompañurse a l.:ls m'isrnas'lQs

. doclimen10s .a ·que áJlliiela Oraeri 'de
31 .de Entro ún¡.mo.; . • . .,

El númÚr~d¿hábitanté;d'e este't~Í'
rnin() :mi.in~('ipnl es el de' r,(}{j de' hecho

.~. ;:'70 -de-ie;-("cho, nocont:u;tdo·el.~argo
de Secretario .de- este Juzgado IPuni«i·
pal 'con m1':$ telriLuciúnque' Jos d'e
rl"Ch05 df;':\ran(.'~l;

'Be.}mú:te· de Campos; 14 'de Julio 'd~
1936,-El· .f!.lez }TIunicipal,' ;\!ódesto
A!'iOnles.-El St"cretario habilit3.dJ::l,
GregoLÍoE:-crib&llo. " .... ' ,

. .10......:.11058·.

j tes .constiÚlÍdas. ~". 1...... · ~.p-._"'-.,.; -H-",,.,
~ ...-. ~ --- "'2.-.. .....~ ""'...... _.....

l en la Orden del ~Iinisterio de' Justicia
de 2Q. de ·Abril fJ.ltimo, ,dentro' del-pIs

1 zo de. treinta días. a' conta-I" desi:l~ la
1, pubJ.iC'ación de este anuncio en--ei :'$0-

l-eti-n -Ofk·;:,?,!". de Ja j;i;l¡;;.;¡'inclá·de·~ZamQ·

l·ra y en la "Gaceta' de '?bdrid!'. -debien
do los .'aspirnntes pf"eseüta·, :Sus ;;olid~
tudes, :debidamen te :reirl te2'radas v -do
cumentadas, du¡-ante el JJI:izo" tlja'Cio
2nte el ,S~.·.Juez .de· pr.imeI'a· ü.lStand~
,de.2amora i)' su ·.partido; hacie-ndQ ·cons·
tal" que. el I:!!ímero' ·de¡'.a!;)it·~tes .:'de
esta localidad es :el; .de· 4:1.9 dI;" dfá'echo
y .400 de: h·eli:.hO,y -que los" ·agraciados
no 'percibirán otros deréchos máS-:-cjtle
los señ:¡llodosen los· Aranceles '-'\:igen•
tes.,· ..... .' - . : -,',: ~.
,ArdertiU~s, .6 de Ju:Jíode .193(j,,-El

.Juez' municipal, FraJiclsco-de ·",:hí-a~ .,
. . -' .' .'. Jo-'ri:fJ5.7,~.

ARCE:\ILLAS'

4 Agosto 1936

. JUZGA.DOS !fL'iI."tCIPAL:ES

·Don Francisco:> de Anta Avedillo. JU<)2

"

.mimicipai <de _o\.rcenllIas (Zamora).
- Hago saber: Que hallándose Yacan
tes ]os. cargos Qe Secretano· propieta-

. tio j.'suplente de ,"ste Juzgado muni
cipal. por orden super.io," SI? anuncia

.. su pró>isión a concurso lib.e con arre
glo a las dispos.idones legales rigen-

:Co.n. ar~eglo ,.a las. disposkionesYi
gentes, se' anunCia a concurso libre la
plaza: de.' Secretario municipal de e'sIe
Juzgado ~or el ténnino'. de ql1inée días,
a contar al'de su pUblicación en el "Bo
~etínOficial" de Palencia :.. ' "Gaceta de
SlatlI"id... · ' •.
'- Los' solicitantes extenderán lás in:;
L;;mcias dirigida,,; al Juez'de p'r-imera
in.standa de Palencia :r por éonducto
de' :este Juzgado, extendidas en' papel
de~ie~ pesetas y Una póliza del'mismo
precio' de.la )futuali"dad 'judicial, de·
'biendo -lene.e muy en cuenla' que ·toda 'CA)IPOS DE,L FJO' .
dO<'ume-ntación que a la misma acompa- .
ñe'deberá se!' expedida en papel co- I Don Juan )[nre'no ··8ar-cruero.. 'Jo~z
rrespondiente y legalir.ada· si fuese de' munkipalde esta vil1a. de CarnlÍo!li ñ'pl
iuer:;;. de este territorio~ . Río. '. 7. ' .'

I El nori1brado 1'\0 percibirá más dere- I-iago .s~ber: Qué hallándose '1iúdo-

Ichos que los s-eñalados por los Aran· ~e' la plsza'Q~ AIguadl'de'este .Juzgado
<:eles y demás disposiciones ....bzentes . rnuriiCipH1. <;e anuncia slÍ ·Dr6"iSiQñ· a

I a lüf ,j,!!? su clase. - 1 I?Cn"~uTsol¡b¡-e de r.;lé-rit(¡~ PQÍ"'féI"JÍJÍno

\

.Tiene esta población 1.779 habit::::- II de qUlnr:f;' días, a (,'ontr- desde el si,
tes ile he.;:ho y l.S11 de derecho, según. guiente al ('n que a-pare:tca 'este ....didc
e-l úJtimo Censo. . 1 en el Boletin Ofic'ial de laprovin,::b y

Ampudia (Palendú, 14 de- Jlilio de I G.'I..C1:':T:" TJF. }L-\::>RID, a fin de '('!ue los ae;
1936.-EI Jut'z munkipal intct'ino, Eu- ¡,idures presenten sus solidt¡¡d('·o¡' .ln-
tiqui:mo Herrero. . te' ~s!e Jl1~~ado en' el referido .plJ;zo,

jo-11055 ar:o¡np:iñ~ühisde la certifk.ú:ióJi de 'ri:!-
-:imientú, expedida por el ·R,~g:..tro d·
\',1; otr.a c:condllcta. eXIledfda I').)r el
Ai-calde d~ su domkilio. v demás ':!.>

I l'uménlús que acrediten -!O'l . ni¡;útDs
r c'on <p..!e: ~Ee!!!an les aspit;:mt¡~<; para"~l

de:sempefiIJ de di l.'ha 1>Iaúl.' '. '.
.~e h!lce ".O'1star qll~ esta 'DObla~i,jn

es. deo ~.IF2 ·h~itantes. rlehec-h9Y .Jos
mismos dc' derecho. }- el Alguacil ~no
tH:ne, ~~ rqouneración lo:;derec~1Osffe

'\':il!):ceJ. .

Gaceta de Madrid.-Núm. 217

-. 'Don ioáquinVazquez Xaranjo~ Juez'
:de- . rnsrracción' óe ·.esta· ciudad .y' su
P?ri!-do:· '. .. . '.' . '. :'
.. Per' el, presente. cito;· llamo· y,eqt

,p1829- a-los .procesedos ..JesÚs MarU.
nez· }:'~rnández Y .Juan José García
.Benite;i ·(-a:}··:}laur,o-, de' treinta yeua
tr,o v treintaafios de edad,. respecti

.vamenté. casados. naturaJesy' vecinós
de Ju-milla, -y q:ue .actualmente s.e ~n·

cuentran ·en Barcelon~ o Badalona,
. rgn.or:ánd~se- sus domicilios. parl1 qUe
.en: ,oté-rmino de . diez . días. contados
-desde el siguien1eaI en .que esta r~
..,..........:~...,.....;_ • ,..,_ _ ~ ....,~.. ~l .... _._ ""·c """,_

.,_""'-......... .a.M:: Q~ ... t;:I5- A ,IJ1311E::=1 uso C"1.I, •.l,tio. V·"

: cETA:.-llE ; ~h,DRID. com~arezcan ..~t~
este "Juzgado .' con el fin de,. nptmcai-·
les. el auto reformado, acordando su

. vi':i.s:i.v.ü: ~I' d :liu.rti¡;¡riO (JU': Se 1,=:>- :si-
-g'Ué en este Juzgado c.on el número 16
del año3.ctual, por: hurto. cons-tHuirse
en prisión y emplazarlos en dicho
,sumario:; con. apprcibimíento' que.:de
no -\".eríflcarlo, ser.án declarados r~bel·

-des. y. les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, ., '-

Al' mismo tiempo,. ruego. Y encargo
a;todás la:.; Autoddades Y ordeno a los

.Agentes ·de 19 "POlicía: . judicial proce
dan a la. busca; y detención .de·Jos· ex
"pr:-~a~s--T~p:ioc~Sa'~V51· p:ünj~ndülü.s.-.~
mi:· disposición ~n el depósito .mun;ci
"pal de esta· ciudad.

- Dado ·en Yecla a 20 de Julio de
1935.......El "Juezi ·Joaquin ·\á.zqu~z.--El
~cretario.. Pedro ~I. Xúiiez., ',. ,
.' . JO-U140.

.' .
r!Qtm':~t~_ ~.!i_ ClJ.AAJQ. a. la'--peticLonj;¡úe '1'
m él se hace_ Hagase .consta!' por dili-
:s.en~~ ~ ..formf.lc~qn ~e ,dicha .pie=?~ s~- _.
pa!a~ j:I~ra SUlhi.otllChjr la ;;;~rr;.a;¡.d.;;: i.n- 1: ,_ ·.ALCAZAP. 'D~ :S-~"'. ·.fijA.;.'.; . -
,~:~",~¡~ d~ P.Q.",l'~'l~_ Y sn s~ :d.la 1t'. ad- .,.. . _ . - .' '. .,
.~:s~Q~ .~e.!.a ffi.ism,q ~..11'1 ~(;¡n~e.ni.90. t;.ie Eq· ei juicio serbal de; faltas',nilme-
la sentenclaft..'7!J:e .qu~:re¡;al~ ~.Qn- to 4:0 de 19::sU.' seguido.:por denunda
!5ír!ll~ est~b!ece..el .~rtwul~, 4~' de l,a de. Q. José.' Ruiz Rodríguezcontr:::. '}la-
S:.t?:di: l~::i. 4ep~v~!p~~,~ctue~e prOY1- nu-el.-Garda Fernández;·.:a::Iibos vecinos
~l.~en.le":~ur e~cp~~ .qedta:e¡;:hos. de, ~Iadrid,~por el hechoAe maJos tra.-

;Lo: 'I!l~_n~o '.l ~rma S. ,S.; doy f~.--:: tos'de.obl:a; se bao dict&.do la sel'lteIl·
An~e ml:Feder~co )Ütrtin .y ~laz:tr,. .CÜI.' cLi,ya .cabei::r y par.te 'dispo$iti~

X· para .que s~n:a de Ilotlficacl0!l y dicen' a$i~·. . . . ,
e~plazamle.nto ál dem:mU.ado ~. F.dt'l ,.:·En· la duda~ de Alcírzar· :de San
;Pere~:Ro~~.su~~, ~~?ent~.el1:.1gn.Qr~- Juan a li de Julio de 1936' el señór
.9-0 pa,ra~.rOt.se. e.?'Pl_d~,Iapr~se~t~,cr- don Alv-aro González· A¡-ias.' Juez: mu-
d!-í.la•.:.h~~.le!1do .~on~t~:r: que la...<:qpla nic.ipal de. la misma; habieIt'do· .,·¡sto
.de.la ,defuañda y. .docwn.entos.se. haI1~n I 'd t <iT " d . - ,
.en·Xii. Secretaria (fel A'c:luario q'lit iu- as f~ttl~c;e en ·es 1 1genuas e :J~JICIO
tñ ,.... . 'd'''''' . ...l';"1 C"j" P" de a -as pl)r :nalos tI"atos de obra......rIza .a, .lSpOSlclon. \,U: ..n? IX erez. F 11 b .' d .'
':Da:\!ó"~nTo~oa 15'dé JuliO de·1936. a o que ~e o con enar~ ;conde.

·ErSec·r.etarió. P'.H.. Sálu:StianoLópez. no ~l denuncIado Manuel. Garcl~ Fer.
:. _o:: ..... ., : ·JC"':"':'S40·. . ~áodez s la· pena ,de cméo dIas de
, ,. ,. \"ERA.'. . ,. . . aI"resto cea:no ~espons·able o autor de

, '." . . - la falta delluncIada de malos tratos de
·~·.Ef~·éñÓrJuezde instru'cción- de- es~a obra 'f al pago ·ue lás costas de 'este

.'-:itidaq y su' partido. en pro"-idenda 'juicio, ."
a"h d' -d'" d"l' .,.. .. . A$ípor esta mi sentencia'lo pronun·
._~. o.r. __ lcta~t'n. l,lgep.pas·, que se cio,' mando ~.. finrn,o.:.......Ah·aro Gonza-
. ~1J.s:t:z:'t!.!elJ elf. V1 rtl.~cr..de Jo qu~di.spt;me -le'z.'" J, , .'- .

;el.-úl.tlIno ·-p.a¡;rafu .Qe~ ar.tículo;. 5~ de
:I~,v.ig~nte ley de .CoT,ltrabando.y ,De- Dfeha-sentencia'fué leída y publica-
_fraudaGlón•. ha acordadQ citar por roe- dáen 'el mismo dia de su fec-hapor el
=e4Q -:~9-e;li,p.!':ese'-:lter,~9n.)os ,apercf- S'r~ 'Juez que la su~!"ibe, celebrando
blml~~to~.~egale~ ~t~~C't;lpadq ."ndres audieiH."i~ pública; ,dóy !e. E:).figuél.
,sa1inas:~~ñoz, .....ecinode esta ciudad. .'Y."para que .sirva de notificación 'en
_par~;'~e..~~ e~pki:l()J]:e·d~ez(U.a.s$e fórina' al 'denunciado; :\fanuel Garcia
,pre~ertt~~,ante. ~~te, }u.zgadp a ~o~stJ~ Ferri<índez, que se halla' en ignoracto
_tuirseen la ,p!"ls¡ón d~ ~.ste_parti.d~·n - páradero,' exPido la ~pr~sentl:.',cum
'~?,lmplir..l~ pen,a' de .arr-eSÍQ :s'I,lDs.idi;¡. I :r>lieridofumanda'do por el$r; Juez,
tio.'Q\i~~.e ha ,sido im'puesta al.mi$~o; err' ~~!:=~'Za.r}1!'~San:' .JUa:Il .a.~ 1 'i ,~~ .JíIlio
a.P.~rejbÍl;i9 _que... ~i.. qq comparece.', Je de L ::t30,-:-1:.1 ~ecretal"JO (Ile-gi.ore).-
-¡;l~r~t,á.·.~ ,perl1.lic.io. a ~que hu1li~l:e . JO-11058"
-!t1gar; '" . ' . . . .
.'V~r'.a, á'i6 dé· Julio de 193Q;~E(sé· A),I,PT:VIA
'cietariojudiciaI. P. H: (ilegihl~), .. ,
.; ._, '.'- ' ., '. . J:Q--;11139·.
.. \"ECLA. '. , . ,
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C~RDE~OSA DE VOLPEJER~

(il.~gible).;;....,Visto buenQ': e~ .J;uez. ..ml.i
nici,pa1,: JÚaIl MattIn·.Süárl'::i. ,. ,. .

. JQ--;.;-l 1. Q6'2

J~1l0:67.:

"EL LOSA:RDELBARCO : .,~ ;

, ,

fi.EHESAS DE, GUWIX·

,.

Hallándose ~ac.antes las lPlazas,de &:
cr-etario'i~.mplente de, 'este.: .JuzSádQ...'
m)lOlicipal,. seariundan-parn su .PI'ÓV.i-'
siór;t eJ.l· propiedad" por <:o;n~ursó~;~ :
.lrasladD -ei:l.p.rimer lugar. pOr d'plaz"o
de tI-einta:dias,y si n.o hubierasoli,ci
t:ln~es.t .pc~' ron:t;:¿¡-~'libre v.bc' .e1·~i~o
de quin..~e" tod~ eonfcr.::nc ala. Ci:4é'¡¡
min.istenal de2{) de Abril último. ' .

Los ·aspirantes presentar'iu(la·'frls-:
tan'ciay docurileIitaci~n:deliitla -eíi.e's~
te :Juzgaoo- o. en .' el· de priIÍler8.·fumn~ .
da·· del ~ partido. en Jos 'p¡~os, indi-ca
dos.· .que Se contarán' d-esde la· inse'r~
ciOil del present,e.en la GACETA DE ~h.-.,
DRlo y Boletín. OficialdJi la·:provincla.

Los ·agraciados' ·nd 'ten4rán, ,ot,rOs,
emGlumentos .que los, dereohos· de
ArnÍÍceI. . . - ..'
.. El ·Losardel'Barco,,23'·de JuItio,d~
1936.-EI Juez· municipal, ·Se\-crmao
Rlliz.

Hallandose:vacantes las. plazas deSea:.
crefario y suplente en propiedad de .
este J¡¡zgadv m:iiIiÍcipal,· se· al1un~ia.l&..
prOVisión de dicl1os.cargos; p·or téittti- '
no· de treinta dias~ accintar deiQe- el',
siguiente al en -eme' aparezca hlserto'
en la GACET:l. D.E}!ADRID el anuncio de "
dichas vsc:mtes, dehi.endo .rlidgir-se las ~,
soli-citu-des al Sr. Juez· de tirirnera.ins- .
mnciade Guadix. debidamente ·reinte
gradas.

Los cargos seran -provistos en' con-
cu~ libre.· .... ' ' ,

Se hace constar que el" censo de po
blación de este Municipio· es el -ele-.
1.337 habitantes y·la ~ri:buciónúnica.
es la del Arancel. ' .

Dehesas de Gua4ix.: 9 de.Julio .de
193ñ'-',.EI Jl,1ezunq¡,nicipaJ. José Cam..
El· Secretario.h~bilitado, Juan Hex:-nán- "
dez.

.. :COSA

CA$.TEU1'..ERSOL
;". . , . ~.; .

Hab·iendo :,:ióo ded~radó en r~~!
día:~D. Edüar-dQ Lónez Graodo en'~l jui~ .
dó. de J~s3.hucío .bstado por D. 1)3.
hiel, .}IiJlet ~niiaü~, y en cumpHniien-.
to: de lo dispuesto en el articulo '283 de "
la ley de Enjui~ia;mieri.tó civil,. se pu- -·1
blica la parte· .{jistiositi..-a de' la ~teri- •
da recai:.la p:u-a' su cono<:imi~ntQ y',
efectos {~"nsiguie-nreS.'la cucl literal
mente dic·e así: ,. ..

"FaJ.loque debQ absolver y aosuelvo
a ,D•.Edu~rdo Ló-J'¡ez· Grado To:-t del
desahu~o . del pise que ocupa. dE:! "la
piaza de MacHI., q-úmero 1, condenán
-dQle al .:9a..~0 de las costas causadns en
este' juieo. ' , ...

!'1.sipot· esia .sentencü,:l, I!efinitiva
mente juzgaI!do;. lo pronunCio. ·m.ando,
y fiI'!ID.o"-Pablo .-\gUsti""~ .

Castelltenol, ·6 ·de Julio de 1936.
El Juez mtinicipaI~PabloAgllsti.

JO"'--11 ¡~2'

~ -~as: ~::;tap-si~ d~er~n ;;-: rein~~;~&~ '~.J
das con a:rrt"glo a,la.l~Y·ci~l "Timbre.:r'
~ül\~na póJha de la. ::H:.,lpl,idad jú!F~
¡ i:.u..,4c do::: ·pe~tas"· .. ... , 1

Ca~JJos del Río. li de J.(}i'J rle·19"367 I
El J~~...2 m~jcipa!, Juan 'l'l1!~rcüv.~Pv¿
51.1 mal1C!~to, Franci~co Albenz3. ,

JQ-·llHl

En los autos de juic~o yerbaI a.e, fal
!:is .~ego.iidos en este JuzgUGO con el I
n:iJ'>'Tero J62 d~ H)39 !TI1.:> f"",..O"' >"<077.;_

tí.l!...:s ala su~ririridad-Y"d~~i..e'1i¿;:i;a·1
reCalri.6 sentencia, cuya p irte disposi
ti,;l es del tenor sig-...liellt~: ' . .
"Seni~n<:i~L-En C;...nillas a 17 de Ju- ·1

nio de 1935; el Juzgado.IDJUnicipal de
eit¡;¡ ,'me, consti.1uidopo? D. Fra-ncisco
Atin UiTm:hi. Juez municipal; ha.~
bteni:.~ ,\"15t(.) el presente "juicio defal
tas seg¡.Udo _contra Máximo Hernariz·'
PQr lesiones S malos tratos. J,' tB.'rilbién
contra Felisa Garcia Sanz, y en C'U}'o
procedimiento también ha ~do parie Ha1lándQse~~"'lte la ' ,i}laza ,de Se-
el :\Ii.nisterio .~c~, ~retario propietario de ,es~Juzg~do

.-Fallo crue debo condenar}" condeno niunicipal. se anuncia. a' concurso ~e
a los de~u!.!c~<1dos ~láximo' Herranzy
FeIlS'a¡"~¡-cía. Sauz a l.a'pena de cine.o trastado ,por.téi"mino de :treinta 'días,

......... a contar de la·publicación de. esfe aOu"D-
días de rirresto.a cada unQ y al pago cio en el "Bolétín Oficial" de, 1il. pro,,:
de las eostas de. este juicio por. mitad -.inda y "Gaceta de Madrid"", a .fin, de·
e i~uales ¡;artes. XQtifíqueseles. a los que los~pirintes.pue?an presen~at"
denunciado:. esta sentencia por lDedi0S"J.S sOlicitudesan~eel·Juzgado de pri-:
de edicto. que se insertará en la G''\CE-, ~ra·iristancia.:ac:ompaDadasde los dp- .
TA -DE ~lA¡lRID: . , eumentos que preceptúa la Onien del

Asi pOI esta sentencia 10 pronuncio. Mi.ni.stli'rio· de Trabajo, JIJstida y. S2
mando y ~n:;:¡;;¡~ - F:r~iid5o;u Ai"iu I nl·dad,· d·e f~1..a 3,1 de Ene,ro último•.
Urruchi." ,. . C-osa(Te~I),HdeMayo.'de 1936.

y ·páIa que conste y sin'a de notifi- I El Juez lIH,Jnicipal, Sim6nR1!iz.
cación a los denunciados. previa in- I . 'JO-11063
serción en la G.....CETA DE Y....u>:AID, ey-pi-
do el pre~~mte en Canillas ,a 13 de J1i. I CHA.:..'&...o\..RTLY'OO ·LA ROSA·
lío de 1936.-EI ·Juez, Francisco Arin. '
El Secr-etario (il~gib~e). ..

JO-"11060

.FIGVEROLES .

,Don Jqsé Daniel Vergara Betengue:r.
Juézmunicipsl de este pueblod~:Er-·

. 8uerol~s~ , ' . .. .



,LA LAMA

c.argó notiJ::ne má~ rtrtrib'lJ.e1ón:que-·los
de.rechosde, :Arséei. - . '.: '. '.. '. .

HorCajo- d,'los" M-c:rt;s" :1'5· de: :Jmio·.
de193ti.-Ei Juez municipal,EusebiQ
Vega. . . . '

., :J()-"11026·

.....HUll.-\...."lES

Don Eusta:q-q.io .Melénde¡;; Gar.c.1a,
Juez municipal de Humanes, pro'In-
cia .dl! Gu~dal~jaI:l. " . ,

Hago swe-r,: Qtre encontrándose ~a
cantes los I;¡arsos de Se:cretario en :pro
pi~dad'y,sU:D]en!e dé 'este Juzga-do mu
nicipal, se anuncia su pi-ovision por
me-dio 'del ·pre!¡enle "edicto a concurso
de traslado en:fre Secretarios de la ca
le,goda C. eonCorme' a lo dispuesto en
el articulo 6;" -del Decreto de 31' de
Ene-ro de ·19'34 -Orden d.e 7 de, Enero'
úe'i936 'y -dem<Ísdispo~;iciones' com~
piementarlás.·

l ..is soiici'túdes; debidamenterei'1te··
Zraela~.:~n,un"té-"n dé los docum'ótQs
determinados en' la Ot'den del ~íiniste-"

río .de Justiciad-e31d~ Enero delco
rriente añc, se dirigirán R1 Sr'-Juezde
pri~er-airrstaÍ1-eia'de..Cogolludg, .en
téfminoqeJr~inta.dias,; a contar des~

de •).3 fecha de la inserción de esté
edicto en la G.~CE'[A. D:t:: ~l'\DlUD y. Bole-
Un Ofici¡¡]. d~ la provincia. ,
.se.h~Ú éQ~sia:t:que d:Cep.so de ~S-:

te, :té.rmi.nó:municipaJ. es deí.344 hao,
bitintes de' hecho y 1.362 habitantes
de dere~~v. . ' .

....... __ • _, 6W..';: .... __ •• _, .. ' .... "" .... ,.. ....

nurnalle~. ti ue .JUHlJ.·UC' .L:;I.;¡oQ.-.:.L

Juez muiticipai, Eustaquio Melén-dez.
J0-1108!t

. . ,

Oor;¡ José· Otte~IlMliI:rlÍnez.-.luei mu
nícípaJ.' de . Lu.c~inena.. de las Torreia '

pro,·¡üci.. de .-\lme-rlQ. "
n_go saber: Que en c:u:mplimientQ

Don .Francisco 'Canda CO'\"eIQ. Juez
municipal suplente' del ttirminp d~ ..La
Ll'i'ffia (Ponteyedra). '.

Hago SabOl;;: Que ·hallándose t;'S.C9.n
~~. la plaza d~ Seci'etarío suplente de
e:>te Juzgado munlcip~, se anuncia su
provisión B. 'concursO' de traslado_ en
la forma que determina el articulo 6.",
en relación <con el ,LO. del Decreto de
:':1 de' Enerode'H1'34 y dem.ás'disposl~
dones complenierit':lrias. debiendo. II.'s
aspirantes elevar sus instanCÍas al sé
ñor "Juei'de pctmél"9. iMtanda' d~11=1ar
tidoeti el.térni-íno detreintá "días, CO-l!~
tadósdesde' su publicación en lá G.Al;E
1\\, OÉ:\f.\ORID: y en el Boletín' Ofif:ial '
de ,hl,¡;fo.... irir.ia; 9comjJafiando los do
cumentos que para esta clase de con- .
~-.t.1"""J""'o," ~u_...,.;,:,.,.. .... .:.1, "'·"-mo-'i-'n° ~p.¡;rlrnrlo

ó.;- .í;~C~d-:eri~-d~r ~iinist~~i,o .-d~e~ .T;'ab..:.c
jo, JU,stic.ia y Sanidad de 31 de'Enerq
últimQ )' :publí-cada eñ la G.-\CET.~ DE
~i.wEIJ) :el 5 de F.eOret-'o si'guierit..; ~no-' ,
da T. dc·C'"um~nt~ción deb~ prcse:ftarse
reintegrada y legalizada. "

Se h'ace c9nstsr (píe el ce:lso' de- ,es+
te. térmiho muni.cipal.~ de 6.38:9habi~
t!!!-t~!-dt' .~etecho v 4~953 de hecho:
no-p~rcijjienCJ.oel SecretariO más hs.be~·
res que los derechos de AranceL '

L. Lama <Pontevedra), 15 de Julio
de 1936.•-":-"El Juez municipal. Francís
co' ·Canda,. , ,.

JO-:--11070.

LUC.-U.",E.:.,",A DE U'5, TORRES

. .
'Don: Eusebio \'ega ~rarfil,' Jueimu-· •

nicipal tieesta üllade Hor~aj.o.delos
llonte:s, pro\'incia de Ciudad Real.

:'Hágo 'saber: Que 'b:iJlim dose vacan- :
le·la plaza de' Secretario en propiedad '
.-'.-:;;l r,. "'" .11 ...... C"'" _""'_. _ -_ ., "J , . - - • .,:,"".. -
'..n':.L • J ibI:.¿,i5at",¡..,. "I.u.UJ.t.:.J!JoICU Uf:' 1;3UI.,VVUJ.a.-j
ciún, p,or haber ~olicit2rlo 13 excede.l!-" ...
cia' el que la \'en1a-desempeñando. don
FeI'!ffiínGonzidez Ruiz, de orden de la
Superioridad .Se anuncia s.u pr(), isión .
acóll~ursQ de traslado' por aniigue- '
dad, conforme ~1, articulo 4.~ del De·
(retQ;de 3-1 de Enuo de 1934, e-nCOI1~
50uancia, con eL 6.0 del mi.sn:lo Decreto
...... \ ....... '1. .... _ ...... _ .....: .... --1_ P --l_ r._L ..... 1 .. ; ,
:! I:l.:l'l.. .I. ..u,:u.UJ.lV ve u ut:··~·'C-'J.Jlt:.1U "UL.a.-·

mes, par'a que durante el plazo de. trein·
tadías; a contgr desde e1símiente aJ
en .que aparezcan insertos los edictO"s
en la GA<.ETA DE :\bDB1D Y Boletin O/i- I
ciQI de. esta .pro\·inl:ia. puedan los- que .j
:<e. crean con derecho presentar. snle
eF Sr. luezue 'primerli 'üuilincia dri "
partido. de .Pie-drabuena suS' instan-.,
das. :icompaiisdas. de, la do(un::~nt:*·
c¡'¿nc c¡;.rrespondlente~ .':, .

Se'hace constar gu~ el censo de-esta,
pobl&'~ic.n e~ de '1.361' liabitmltt:~ de·
hecho· y., 1.353 'de- dere~o, y' que. el

, -; ':',: - ··FUE-"'TESECAS'
~

Don ;Bemto H~nán4éÍ.. ~lar.tin, Juéz
mutIicip.al dé' ·Góme~nárro. ',' ,

Raee' saber: Que' poI,' orde1;l del i,lds
trh;imo Sr. Juez' de primera inst-" .16ia .
de este par,tido, y.en ..irtud, de hillar- .
se '.vacante la plaza- .de S,ecretai'üi'su<'
plertte..,'dé ,es~ .J uz.gado. ro.-un·icip$.!~ 'Se:
a.n.u..'1Cia.]a mis.-niiP~;:li 'su pro..~i~6n, t=rl1'
propieda~ ·acon-curso.de traslado.- en- .
tre Secre~lll-ias en. ejerciéio, por termi~

. ~i'"'C"'T~~T ~ ... ' ....fII"\~. • [ no .ae .tr:::.nt.•a 'di~:, Q"''::~ se·c-ón. ~;;:'~'"'.''' d,~.'.:;-,.: :_; ~ ;.r IllJ J?il',.I..r..+--L"''''l&'...l..G. ,. I ~ 1
=la~a~G··~h...~eCt¡¡¡acj.dÓel~ ...di'a¡:ldt..··di"~.;-I;;y.-n..~.'~en-:rll~~.'~,1.-'ti~~:I~dor~.Co'r~al'Ro~guéz,Juez.. 1 .... .. ~ll.. .. ~

lUunicipal-de- Fuentelíante.. .. .' I 'Ietin' Oficia.1" de e~ta pl'Oy!n~ia,.,je~ien' :t
· jjS:gf) sZber: :Que .en este' Juzgado do los aspirantes presentar sus ínstan-"

rnunicwilidt!, n;Li cargo 'se halla :v:¡U;.gti·~ c:ias: debidámente documentadas y reia
te 1a.pl¡¡.z-a 'de~Sec~tario' suplente del tegradas.en el Juzgado Je,pr·imera ins
rni$.mo p~rapro...e;,!r1a .por conCÚ1'so', tan~ia de este "paTtido· de' ~edina .del
~. ~~.Ql&do.según el ~eal, decreto d-e Campo.
29.~e N()yiem-br:e' de 1920 y R~81 _oro $f. háce constar que este pueblo He. .
den·de 14d.e !.ulio de 1930, por tér-rni- ne' 511 habitantes de.-,dl::recho,}' 'que .el .
no-.dé. treinta' días, a contar de:lode la.' -citadó 'cargo no pl"oducemás emolu
publicacion 'del presente en'laGAcst~. meMú$ que 105 derechos de AranceL' ..
D~ };l,wR1i) y Boletín Oficial. . . , Gómeznarro a 16 de Julio de 1936.-

•L.os··!a.spirantes remitirán' con 'la 50' El Juez municipal, BelÚto HernáI1'Óez. i
licitud: . . ' . . e ~ _. •• : J (}......11068 , .

1.0' . Cert-mcs-ción de nacmliénto.
2.- Ce':"tiftcación de buene condue· "HORCAJO DE LOS :UO~TES_ "

ta, exp~dida por. el Alcalde de su re"
sid.encia. '
.".3~-. ~Certjrtcaci6n de examen, u -o:ro

dOI:mr¡.euto 'que sd-edite sn: aptitud.- .
r~te," Jü..zgado munkip~r, consta' de

65 ,j.ecin~s y el· Secretario' perCibirá ' ,
eé1~ ~ jere-e:hos ~l~ --\l"QTli;'-C;'l, . " .

,:Lo:que-'se anuncia pAra cQn~irr:i~n. I
to @ lo$. interesados que deseen solio .
citE' dic.h4 plaza, _ ,., . , :_

I'ill:ntelünte-. 14 de Julio- de 19.36,-,
Ei !ue-Z" ro,u.~ic~p~l. !sid6iO Co:r:~~L .

JO-llOSa

Jan Felipe ~lorillo Chillón, J'ue2
",lJ.nicipal de Fiienlesecas.·
Hag~ sa-b;;. ~ ,Que hallándose desiet~,

to...e-l turIl(.ll de traslado' para 'proveer ''!.ll
¡'¡t"Oliiedad el' cargo de ·Secreta:n.b 'SI1·
piente 'de este J-lJ:zgado munidpal ·de
mi cargo, -se anuncia su _pro..~isiólJ. en
turno lib~, en.. la t'orma detenninada
en. la ley Qrge.oiéa del Poder judicial
y dispo~ones ~o:m.plem.entarb.s., .~s

pe~nte 'el Reglartien to d-e 10 .dó::
Ab'M.l ;de '193L' . - . , .

Los as¡;,iI1l.ntes presentai1Ín sus ius·;

_~~ceta de I\radrid.~~~~;)?J7...:."._~ ... , . 4.Agosto)9~fj. ~ex~ .§l:~co.-,P~g~na4?·
~"":"-'----:";"":":':"';~""";"';";~~":";;";';';;;';";;';';':~:'::":":::~~::"'-::""'-':'--":':"""":-:":"'~~';;"':"'-'';';'''';'';'''''''''';'';''';'';'';;'';'''-=~-::':::'~---'--

Hágo-' saber: Que: c:Uinplierido . órde- ./' t:mcias en este- JtiZ9-dci mu!ricipal ~n '1
nes de la S'i1¡Jério.ridadpara :lle.aia el término d-e q1.lince dias, a contar
eft'C!o''¡C) d1::¡puesto en la ONlen miltis- I desde' .la ·r@d,,, ti", "'; 'n~..",i;"'.. ">'_;;"l

teriai 'de 2(; óe AI,¡cii Uiti.~o..( "Gaceta" 1 p~~ód.Íco- i:lái~~al,-qli;; 1iit~~~-;~t~J?.i
d~l- 25)~'~e átl.'lln'Ciapor el presente QU2; liu'::'-.ii0 e," ev' n.l JOS' doc~eUWS.,~e~l~aosI
en .tOste Juzgado municipal se hallan pl>-r, la OrdeTl" de 31 de· Enero ulti'rnó,'
.acantes lós :cargós . de- ;Seeretarló en pabliC:..:I.da: en la· G,'CETA DE:' MADRID' ;del '
proyiedii'd· Y 'suplente: ·abriélidose·a :: dt!" Febrero' sigúien"te. ~ebiendo eS!ar'
concUrSO '. par~ su provisión, : pOr . tér--', dehidamen-te- .lega1i2ádos 'Cuando-' ~te'
rnino.d'e·,treinta dias, a contar d~·,la·· requlsitosea necesario, Ue-í;aiido·ádhe-..
pu~lictl.~ón' en:.los 'perióti:icos' ofic~~e~/ I rida'· 'las insfall'Cias; una póliza de -la'

D;)$;Secretanos, de-"Juzgado IIl1InJél-' , Mutua~idad it,tdicial de ,una peseta~'y'

pil:~e 's~liCi_te~;parte en el presente ·1 estar. 'la' ~ertffl.C~c.'.ión, de nadm. ie.nto 1
concurso, ¡enaran~ que 'scompanat"'a su origiD1il, ;~, no' por 1e$timoniíO ·not8Mal ..
instatlcia' tos documentos· siguientes:.... de ella, debidamente ler;ialiZ3da. '.

Ce:<tificadón d"esu partida d~'· náCi·· Este' término consta de' 4'00 habitan- .
mientv, tes' y el Secretario no percibirá' más,

Ce~tiflcación',del examen :de aptitud derechos que los de Ar~mce1. ,.
o titulo de licenciado en Derecho. Fi.lente~ecas. 1-1 de Julio de 1936.-

Certiilcadó. dé tomas de :posesión. ~:r E! Juei 'municipal. Felipe Morillo Chi- .
ceses ton -los .cargos :que .hayan servido, l1ón.-Por sU mandato. ·el Secretario"
dQude: constará .la .fecha. que '[uerón', interino. Rafael' ~[eneli-inP:uente. .
nombrados para tales cargos. , . .. , .' JO...:...;;110-66 "

,Los. SeCretarios, de .Juzgados munió
pB:1es:.que. se hallen en sit1Jación"de ex.
~~ci-a; 'deberán acompañar además: GOMEZX.-iRRO
el certificado 'de antecedentes penales S .
de buena ~dnducta. .

$~ advierte que el !:enso de esta J)O·
.blación es de, 612 habitantes de .hecho
y de 634- d-e- 'derecho'- .'-
~¡;lo en· .Fi.s:u-eroles a 23 de Julio' de

19.39~1. Ju~~ ~!lÍcip~l. José Daniel
Ver.g~a.~E.l·Secretarioaocídental (He-.
i,Wle). :,,': .

• :.,; :: Jo-l1143 '
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dearcr.estomenor,. que e.:cunipij.~4n ~
lB.s:~risiones. respectivas, y al p:¡¡.go, de
la~. cost,as.. po!;' mi~d;. siryiéQd!>les

N
4e

abono todo el .tiempo de prisión:, pr\:-

I
,v.entiva· sufrida. " ',- ,'.: '

,Así. por esta' mi sentencia.' lO. pro
nunci9., -mando y ~rmo•.;,-Joaqu.in,. Ro,-
roeu: Saavedra:' . .. . ~..,

,Lá- ,:an.terlo'r. sentencia-: :fué·; public~da
.Y. 1ei-da ,·en, ~l 'mismo df~' de. Su: fecl1.a.

., Y.-para su 'insercióq-en la·"Gaceta
de Madrid.';; ypar-a qu~ sirva de: Doti- .
fi~dón a los· denunci3ldos Frandscü
Carrascosa. Balambioy :a Elvha ,Gon"-

:zález Fernández, cuYOS , a~tua.l~s .. domi
.cilios .o paraderos se ignoran. ~pido

y, firmo la, presente' cédula con::e.l vis
to buen9..de S. S. ys~llada:coneld.el
Juzgado. en' Madrid a27 de .Julio.'!le
1936.-Vístobueno;, el· Juez, Jo.aquín
'RoriIeu~-El Sec.i."etarkl;José,:Ba11t:!s~~r.

·'JO~H08,l '

:, En el expediente de' juicio.' verbal
.~e faltas,' segUido ·en ·este Ju:ig-a4oba-
jo '-elnÚDlero 416 del año 1936. ~O!" !e-

"slQnes, ycoritra Epifanío· García Fer~
,nández,'aparece la siguiente ' ..
, "Sentencia.-En la' villa de: Madrid
a30de'Junio de 1936; el Sr.D.Bduar-.
'do' Gilabert y' Ríbeyro. :Juez municipal
número' 4; vistas las· diligencias' d~( jui-

I
~io' verbal de faltas, seguidas entre
parte,s: -de 'la una. el .:Min.i~~erio .fiSC..al..
y de otra, cQmQ dE:n~nClados .. ,cuya

I edad. y ocuiis di'CUnstiliiei¡Q ya eo~"
-.~all.Am·eiio Santiago Ronderos' Y 'Epi-

raDio.. Garda .F ernández. ' . .:' -' ,
,Fallo que' debo, cond-enar y ·.c()nde~

él denunciado Epifanio García Fe~
, 'dez . 8. 'la .. pena ',de seis: días de 'arrf5to
menor ':y ai pago de, la mitad 4e las

'costas del' juicio; absoh"ieudo libre
,mente a Aurelio Santiago' Ronderos,.

dedaran<lo. de oficio' su parte de'"cos
tas: y notífíquesele esta resolución a
Epifanio Garcia por medio de "edictosaue se' publicarán. en ·la "Gace,ta' de
Madrid'". '

·Así por esta mi senfeQcia" lo pr.o
Fluncio_ mando y firmo.-Eduardq·' Gi-
1'abó "," .,.., .' .

L"a: 'anterior s~n~encia fué puhl.kad<l
y Iei-daen el mismo' día de,,~.feCha.

I ~ Y par-a Sli inserción en la' "Gacéta
f de ::uadrid... · y para ~~ sirva ,¡je notí-¡ficación' al .dei::lUnciado .t;:pí~anio-. Gár

cía' Fernán.Jez.. cuyo-,actu2.1. domicilio
o ·paradero .del mismo S~ ignora;, expi.
-.do la p~es~1e cé9-"uI~ con el 'yj~fo'b.ue

, no ,de. ;:>. :~. y seuooa ~on ~l-,1e.l, Juz·'l' ~a,rlo., en ~~ad,rid a2 ,d~ Ju~o. ~.~ ,!~6.\isto bueno: el Jue7.~ ,EduaI'do Glla·
b~r:t.-EiSecretario,José Balles~e'r:. '

. -. .- .
.-. \·L''''::•.\.CEITE (TERD.cL) .

~~ hallan vacantes las plazas de Se
cretarío :de este JuzgadQ municipal, y
-,sa:plent~. del: mismo. las C?ales ~nde
proveerse, "P9.r .coi'.icur-so libre. Lo,s ;¡q
licitantes deberán presentar lassoh~l
ludes. 'debidamente documen.tadas;·.en
este Juzgado durante el plazo dequm-
ce' días. . .
.. "Yinaceite, 16 de Julio de t936.-El
Jaez ·.municipal,- Francisco E,qi¡erra.

L·.~" " .' JO-11104

~uc~so['es de Rivadeneyra., S. .~
l'asco de San Vieen:e. 28~ .

- .
de lo ordenado ·por la 5uipe':jorid:ad,·y
~Jl ·.irtud de hallarse 'vacante laplaia
d,.e: Secre~l.:lrio- supl~nti¡' Ae: .~~~:-Juzg~=
do.- se anuncia a concurso de traslado.
¡:;"i:" té¡~.uino_ de k~¡:Í1tad.ias. con.I6riríe
al Decreto de 31 de Ene-ro de 1934 y
de-más'·le-gi!'lación '\'igen-te en 'la· mate"';.
da. '- ".
· Los' aspilCantes "a ·di~hB'. p;Ia"Za i!"emi';'

lirán. _sus _s-olicitude&. do~u.menN.qas:s
reintegraaas. al Sr.. .ruez_A~, priIpera
io.standa ,e ins!rucccibn <le. Sorbas.
· . Se hace saber que. est epi.;,i:;<bl0 .CO.IiS':'

ta. de 1.98a habitantes de derecho.
· Lucainen&de lssToITes,14de'Julio

de 1936.-EI Juez municipa'l;,José,Or.
tc;ga.. , .

.iC..........l~O~~ ,

, MADRID--JUZ-GADO .!\"'UMERG2

~n el juicio ',~rbal'defaJtas, segu~1?
en' este Juzgado .contra Jorge Mediqa;
por amenazas. señalado ~n' elnúme~
ró 5i5 de 1936, se' ha didadosenten.:
cia. cuyo t>n~abezaTIJÍ"e!1te'y p-a:~~ di$~
positiva dicen 'así: "-.' .
· ·...Sentericia.-En lá -dllll. de Madrid

a '3lJ de Junío de 1936: el'·sr_~ Jll-eZ rou
riidoaldel JU:lzadont~mero'.2,' D. Car-
lOs ~ern2ndez 'Calzada;-- babienrlo, vis
to ,las pre5:ent~s dili:genci~' ~-e juicio
(",er:ba1 de fa¡.t3~. seguidas entre partes:
de la una el ,:\linis.terio !¡sca]; e~' re
presen!aci6Ii de la acdón.públiéa.· Y'
dé la ot¡-a. como denunciado, Jorge
aieuina Cuenca.:" '. "... ' . ' .

FaTIo qlle- debo-eoud.enar y. '~ndeno
a· .JoI'f{e :.\1edina Cuenca a la Dena de
cincO- ¡,eset;:;,s Ge- multa)" al pago, de
lás ~ostas del juicio. .:,'

As.! ,por esta sentenci-a, .lo,pnm.u.n
cio•. man-doy fit:mo.-Q!I-los F~, ,cal-
zada...... · . ' .

. Publicación.-LeídBY- publiéicla. fué
la a.tt.tedor sentencia por·el·señor, don
Carlos FernándezCalzada.. .Juez·.muni
cipalpropietario deL ,Juzgado ·nÚIne
ro2~ estando (:elebrando audiencia.pú·
blic~ en el día de su fecha; de ,qu~ do:!'
fe.-Doctor Antonio·Lill:J.a~", '" '
, ,y mediaritea la rebel91á: del' enjui~
ciado. y a ft'-l de que le .se~ notificada
en .forma ia anterior sentencia 'P9'ZO !'a
'G:,'l.CET.-\., ex,Dído la presente' en. :\IadrHl.
'a 1,6 de JuJio de 19"36.-El' Secr.etano.
_-\ntonio Luna.-Yisto-' bueno =-':el Jnez.
Carlos F~rnández·,Calzada. ' .. __ ~, '

. . JQ-,-l1073
---~",.,-,_'

.' En el ;uido ,~·~n.al de' faltas;, 'segU¡;;
do, ,.;on este Juzgado cont;ta. A.nt~m.a
González•. po!' malost-ratos y dañQs.
WñaladO con el número -ISO de 1936.
se ha dk~.ado sentencia. wyo, 'encabe
'zamiento y parte disposith-adicen así;
, '"Sentenda..-En la vi¡la de Mad.rid ''9.
30 de Jlinio de, 1936; el .sr. Juez mu
nicipal del Juz~ado nlli-riiro" 2~ dón
cadoS . Feinárnlez Calzáda;: habi.en,do
visto u..s pI ,~sentes__ diligencias de :ltri·
do ~'er-ba¡ de faltas, seguidas. 'err4'e
partes: de la tiTlfl~ el ::\Hhisteno fiscal.
en representación de la acción- púbh
C:a. y de:ia otra, como denunciada,. An
tonia González p.into. .,

FallCl. que debo condenar, y c.:rnd€-110
a Antonia González Pinto él 'la pena
de tres días de arresto', cUatro. pe%eta-s
de' multa. que indemniCe a' E~rna
dón ~Iaté :\3"'arro en la suma áé 0&"
pesetas y al pago de las. costa:> del
jLi..ido.

l'...:\¡~ pó~~e~~ ';~,;i:tk~ci¡i~; pr~~~~io.
,mandó y·_fiI'IDO;-CatlosF~,Calzáda.

I
.·P-..ili1i6:ki&.:....:.t.~i-da' ')•. publicada' J;Ít

.!!i- ·.~terlór, ~:s:e.n~e.nc·La: ~p01:"' c(señor ,diJ!I
L.ar,IiJS ·~1'·ernaI)üez, \;;a:l.zada,. J·uez mum~
dpal. propietario' ·-del Juzgad,.o , tÚ.ím~
i"o2.,estando .celebrando ·audiencia .p~~
bli-ca' en,el diad~·su f~ha. dei:¡ué doy
f:e:, Dr•. Antomo Luna." "- c," " '" - .. '

, y ,medíaote-a la: Í'ebeIdía.ae la enjui
ciada,:y:~a'fiiidc que "le'. sea Ilotifi~ada
e.Q "fonpa la:' anlerio-i sentenCia" pOr la
'''Gaceta de Madrid", :expio.o la preSe-n·
. te en: ·Madrid a 16 de Julio, de', .i.W8.:-
Visto hueno:· el Juez, ,Cados,Eernandt!:z
CaIza'da.-EI Secretario; Antonio' Luna.
, , , U074
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· ..Por el presente.'-se cita, .llama' jo em·
'plazaa José Ruiz Alberqu·iJla. dornici·
'liado últimamente en la calle· de Guz
'rilan Villoria. núniero' 6 .(Puente de Va
,llecas), pará, que' dentro del ~éz:rrñ.no
·de .segunQo .. dia compax:ezca .aiLte este
Juzgado municiI?i;l] ·-nÚIDA¡;ro 4.d~ Ma·

,drid, Soito en la-ealle .de Santa ·Ca
)alina. número l. prinCipal, -c(,)n,' el fin
de qUe haga ·efectiva· la' multade-30
·pesetas·quele.hasido.impueSta en jui.:
'~cio de faltás; -segUido' ·ba.ib el número
'~295 de orden del -año' 1'936; apercíbirio
que, de no veri..fi.carlo, sufr'ír-á., e1 ::':yn~

",mio. per50nal ·correspo-ndiente•.
y. -para su· inserción· en 'la .~Gaceta .de

Madrid". expido' 'la' presenté. :visada
por-S. S.• en Madrid a 29 'de .Junio de
1936.:'-El Juez.' Eduardo Gelabert.-EI
Sec!'et~ric. Jesé- B~l!este!":;; .

~

_.. Por el presente se cita. llama ~ y eill
;¡jlai:s a Rafael Carmona'Ferrezo,domi-
•~. cilíado' últímamente 'en Vill<il\'erde- f:\fa
~ dri-d), para que~ dentro del término de.
<segundo día, comparezca ~te este Juz
,'gado·munic.ipal número 4,.., de .~lw:i:i~
~-sito en la' calle de SantaCatallnl:' ~'U

-.mero 1•.principal. CQnel finci,? .~'lle
~ha~s efectiva la' multa de> 30· pesetas
'qu~ le ha sid'). impuesta en .juióQ de
~ faltas, segtW!o;> baj9 ,~l llÚ-nCr-:l. 232'_. de
. 'orderi del año 1956; ap~i-cibj,do-que, de-no '\"ermcarlo, sufrirs., el apre~n.i(j per-
;- sonal ' correspondiente. '

y para' su 'in:sel"dón -en la "-Gaceta
'de ;\f~drid", e"pido, la presente. vi~

F,da pcr S. S.; en lIadrid a 29 de' Jumo
t 'de 1936.-El Juez. Eduardo· Gelabert.-

1
,E':~~~::::: ::::-V&~ de
,faltas.. seguidó en,este Juzga-do bajo, el

L númer.o 441 -del añO: 1~36•. porh,urto,

J

,y .cGnt¡-gFraD~isco. Carrascc>sa. Balam·
"bio y El,dra Gonzá1é:z. apare<:e la si~

gú..iente '. ,'. .' : :. .
1.. "Sootenc;'ia.--::-En la .m~ de )Ia~ld ,<'1
r -g de Junio 'qe- 1936;" el Sr. D. J-Qaqum
t Rollliia Saavedra. Juez municipal .n11.
,:mero 4; ·...istas 1:;L; diligencias de' juici9

. ,\"erbaí de faltas, :.;eguidas entre : •. '
:. les:' de la una, el ,~Ii..--üsterio .fi~J. y
· de etra. como demmd:>.dos. ':ÜY3 edad
..... demás dreUnS!SUclllS )-aconstan,
'Francisco Carra~o$3. Balambio }' El:'Vi~

· ra González F{:rnánde::. ,.'
Fallo que cfe})o conde.nar y condeno

:' a· los· denunciados Francisco CnnásC{)
l' Sa Bal:ambi~.,y.EhiraGonzálezFernán-:
t de:, a cllda ~no, a la l-Jena de ú·.ez W<iI.$

'., . :.. . ; ..
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